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EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se informa que ENERGÍA MAYAKAN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, el 
diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, promovió el procedimiento de validación contractual que establece 
el artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos, mismo que se encuentra radicado bajo el expediente 42/2024-VI, del 
índice de este Juzgado Octavo de Distrito en Villahermosa, Tabasco, en tal virtud, en cumplimiento al proveído de 
diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se realiza la publicación de un extracto del Contrato de servidumbre 
voluntaria, continúa y aparente de paso, celebrado el diez de octubre de dos mil veinticuatro por Humberto Bañuelos 
Vela, con la asistencia y consentimiento de su conyugue la señora Ma. del Refugio Bañuelos Rodríguez en su calidad 
de "propietario" y Energía Mayakan, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, representada por sus 
apoderados legales Iván Trejo Zamudio y Lauro César Espinosa Gallardo, ratificado ante el Notario Público Número 
Cuatro, de Villahermosa, Tabasco, sobre la fracción que se encuentra dentro del inmueble denominado "Parcela 
número 63 Zl P1/1", ubicado en el Ejido Kilómetro 18, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, mismo que cuenta 
con una superficie total de 18-72-94.310 HAS (dieciocho hectáreas, setenta y dos áreas, noventa y  cuatro punto 
trescientos diez centiáreas), localizado dentro de las coordenadas siguientes: Al Norte: 243.630 (doscientos cuarenta 
y tres metros seiscientos treinta centímetros), con Parcela 52; Al Noroeste: 583.840 (quinientos ochenta y tres metros 
ochocientos cuarenta centímetros) en línea quebrada con Parcela 53, 16.40 (dieciséis metros cuarenta centímetros); Al 
Este: 291.040 (doscientos noventa y un metros cuarenta centímetros) con Parcela 64; Al Sur: 198.800 (ciento noventa 
y ocho metros ochocientos centímetros) con Parcela 72; Al Suroeste: 104.610 (ciento cuatro metros seiscientos diez 
centímetros) en línea quebrada con brecha, 323.710 (trescientos veintitrés metros setecientos diez centímetros con 
Parcela 70; 125.500 (ciento veinticinco meh·os quinientos centímetros) con Parcela 69; y, Al Oeste: 345.550 (trescientos 
cuarenta y cinco metros quinientos cincuenta centímetros) con Parcela 51.

Así, las partes pactaron en la primera de las cláusulas del aludido contrato privado que el PROPIETARIO otorga de 
manera exclusiva a favor de "EL PREDIO DOMINANTE" y/ o el "PROMOVENTE" un gravamen real de Servidumbre 
voluntaria, continua y aparente de paso, sobre "LA FRACCIÓN" que se encuentra dentro del "EL INMUEBLE" para uso, 
goce y aprovechamiento, que comprende una superficie de 4,726.33 m3 (cuatro mil setecientos veintiséis punto treinta 
y tres metros cuadrados), correspondientes a la Franja Permanente, sobre la que en forma definitiva se constituye la 
Servidumbre objeto del presente contrato.

En virtud de la Servidumbre constituida conforme al párrafo anterior, "EL PROPIETARIO" en este acto, afecta "LA 
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FRACCIÓN" de "EL INMUEBLE" y concede a "EL PREDIO DOMINANTE" y a "EL PROMOVENTE" y a cualquier 
inmueble propiedad o en posesión de "EL PROMOVENTE", el uso, goce y aprovechamiento de la misma, permitiéndole, 
conforme a las actividades necesarias para el desarrollo del proyecto, la legislación y normativa aplicable, directamente 
o a través de 

terceros, de manera enunciativa mas no limitativa, la ocupación, el libre uso, construcción, mantenimiento, operación, 
reparación, instalación, reinstalación, vigilancia, tendido, retiro y libre explotación "LA INFRAESTRUCTURA" que 
consta de un gasoducto existentes y para el desarrollo de un nuevo proyecto, consistente en un dueto paralelo ("Loop") 
al Gasoeducto Energía Mayacan, proyecto que se denominará como el "CUXT AL FASE II" y de manera conjunto 
se denominarán "Sistema de Transporte de Gas Natural Energía Mayakan Unificado", instalaciones exteriores y 
subterráneas de comunicación y transporte propias de (de los) gasoducto (s), incluyendo sin limitar líneas de fibra 
óptica telefónica u otra para la transmisión de datos y monitoreo, equipos auxiliares, protecciones catódicas para el 
control de corrosión del (de los) gasoducto(s), rectificadores, sistemas de seguridad y medición, señalización y otros 
medios de control o de medición y demás equipo e instalaciones necesarias de manera subterránea o superficial para 
el adecuado funcionamiento del (de los) gasoducto (s).

Asimismo, el promovente destinará la fracción del inmueble para la instalación, operación y explotación del proyecto, 
mismo que se compone de las siguientes fases: 1.- Fase de preparación de sitio y construcción y II.- Fase de operación 
y mantenimiento.

De igual manera en su cláusula décima segunda, las partes se obligan a que la ejecución de las prestaciones que le 
correspondan bajo el contrato o en cualquier trámite o gestión relativo al mismo, no ejecutarán actos, ni incumplirán 
las leyes, reglamentos, ni norma jurídica alguna vigente en los Estados Unidos Mexicanos o al amparo de los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

Por otra parte, en la cláusula vigésima, acordaron que el contrato, se regirá e interpretará de conformidad con las 
leyes federales y normatividad administrativa emitida por dependencias de la Administración Pública Federal y que se 
someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales Mexicanos, con sede en Villahermosa, Tabasco, 
renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción o competencia que pudiera corresponderles por razón de su 
domicilio presente o futuro, la ubicación de sus bienes o por cualquier otra causa.

Por lo que hace a la cláusula vigésima primera, las partes convienen en que dicho instrumento deberá ser inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en cumplimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley de 
Hidrocarburos.

De igual manera, en la cláusula vigésima sexta, el "PROMOVENTE" se comprometió a presentar copia del contrato 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de su suscripción ante el Juez de Distrito que sea competente, 
según sea el caso, con el fin de que sea validado y se le otorgue el carácter de cosa juzgada.

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, publíquese el presente extracto, tres 
veces consecutivas, de siete en siete días hábiles, en un periódico local del Estado de Campeche y hágase saber 
a cualquier interesado que cuente con un juicio pendiente de resolver que involucre el terreno, bienes o derechos 
en cuestión, que tiene un término de quince días hábiles a partir de la primera publicación de este edicto para que 
comparezca a este juzgado a deducir sus derechos.

Se expide el presente edicto en la ciudad de Villahermosa Tabasco, a doce de marzo de dos mil veinticinco. Doy fe.

LA SECRETERIA DEL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN

EL ESTADO DE TABASCO.

ZULEMA SANDOVAL PLIEGO.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 46541                                    

Nombre: Teresa García Orozco (Denunciante)

En el TOCA 01/24-2025/182, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por la Denunciante y Fiscal en 
contra de la Sentencia Absolutoria de fecha dieciséis de 
julio de dos mil veinticinco, dictado por el Juez interino del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/15-2016/0054 instruida a RAFAEL MEDINA MOO, 
por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO. Esta Sala 
Penal con fecha de hoy treinta y uno de marzo de dos mil 
veinticinco, dicto un acuerdo en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente 0401/15-2016/54 
en sus dos tomos originales a fin que se tramite el recurso 
de apelación interpuesto por la Fiscal de la Adscripción, 
en contra de la sentencia de fecha dieciséis de julio 
de dos mil veinticuatro, dictado por el Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en el expediente 0401/15-2016/54, 
instruido a RAFAEL MEDINA MOO, por el delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO. SE PROVEE: 1).- En virtud 
de la comunicación del Juez de Origen y del expediente 
original en sus II tomos, resulta procedente la formación 
del respectivo toca; para fines estadísticos regístrese 
en el Libro de Gobierno y márquese con el número 
01/24-2025/182; hecho lo anterior, acúsese recibo al 
inferior remitente. 2).- Atendiendo a lo que establece 
el ordinal 372, 74 y 75 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche, cítese al Agente del 
Ministerio Publico, las Denunciantes, Defensa Pública y 
Acusado, por conducto de su defensa particular, para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en la Sala de Juicios 
Orales Campeche, Carretera Campeche-Chiná Kilometro 
4 Tajo Anew, Colonia Muculchakán, San Francisco de 
Campeche, Campeche el VEINTICUATRO DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO A LAS NUEVE HORAS. 3).- 
Asimismo, prevéngase al Ministerio Público y a la Defensa, 
que, en caso de no comparecer a expresar agravios, se 
harán acreedores a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal. 4).- Asimismo, en cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 

saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 5).-Ahora bien, en adelante, 
todas aquellas promociones, escritos oficios y demás 
documentos que se reciban en la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal, incluidos los remitidos por la autoridad 
federal, y que solo sean para conocimiento de la misma, 
que no impulsen el proceso deberán acumularse al toca 
que le corresponda sin necesidad de previo acuerdo. 
No así aquellos en los cuales hubiera la necesidad de 
notificar a las partes; asimismo, por lo que se refiere 
a las copias certificadas o simples que soliciten las 
partes, las mismas serán entregadas en el momento, sin 
necesidad de acordar la promoción que corresponda. 
6).- Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee por 
los Magistrados, Doctora Concepción del Carmen Canto 
Santos y Doctor José Enrique Adam Richaud. 7).- Se 
tiene por recibido el oficio de cuenta y los expedientes 
originales 0401/15-2016/54 en sus II tomos, y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme 
a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó 
y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal y 
Especializada en Adolescentes, Doctor José Antonio 
Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que autoriza 
y da fe, Mtra. María Esther Chan Koh. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 31 de marzo de 2025.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO DE EJECUCIÓN FAMILIAR 
Y DE ORDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER  DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

EXPEDIENTE: 567/12-2013/2F-I
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

JOSE DE LA CRUZ YAH MONTERO

EN  EL EXPEDIENTE NÚMERO 567/12-2013/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
PROMOVIDO POR MARLENE DEL CARMEN LEÓN TUZ 
EN CONTRA DE JOSÉ DE LA CRUZ YAH MONTERO, 
LA JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. A CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO. 

ACUERDO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- con el escrito del LIC. ELIAS NATANAEL 
SARAVIA HEREDIA, por medio del cual realiza 
manifestación; En consecuencia; SE PROVEE. 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre como corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción IV 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- De conformidad a los artículos 843, 845, 846, 847, 
851, 855, 856, 866, y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se admite 
en la vía de apremio la ejecución de la sentencia de 
fecha dieciocho de julio del año dos mil catorce, misma 
que causó ejecutoria en el auto de fecha diecisiete de 
septiembre del dos mil catorce. 

3).- En virtud de lo anterior y tal como lo manifiesta el 
promovente, con fecha dieciocho de julio del año dos mil 
catorce, mismo que causó ejecutoria en el auto diecisiete 
de septiembre del dos mil catorce, por lo que el C. JOSE 
DE LA CRUZ YAH MONTERO no ha efectuado el pago 
correspondiente al 30% (treinta por ciento) del total de 
sus ingresos a favor de la C. MARLENE DEL CARMEN 
LEÓN TUZ, misma que hace constar, no han sido 
depositadas desde los meses de AGOSTO A DICIEMBRE 
DEL DOS MIL CATORCE, TODO EL AÑO DOS  MIL 
QUINCE, TODO EL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, TODO 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE, TODO EL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, TODO EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
TODO EL AÑO DOS MIL VEINTE, TODO EL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, TODO EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
TODO EL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y DEL MES DE 
ENERO A JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO; por tal 
motivo y realizando el cálculo aritmético correspondiente, 
se requiere al C. JOSE DE LA CRUZ YAH MONTERO, 
para que en el término de ocho días hábiles realice el 
pago de la cantidad que asciende a $160,838.74 (SON 
CIENTO SESENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS 74/100 M.N.) a favor de la C. MARLENE 
DEL CARMEN LEÓN TUZ. 

4).- Se apercibe al C. JOSE DE LA CRUZ YAH MONTERO, 
que en caso de que no realicen el pago de la cantidad 

arriba señalada, se procederá conforme a lo dispuesto 
en el artículo 856 del Código Adjetivo Civil, mismo que a 
la letra dice: -

“Si no hay bienes embargados o sujetos a cédula 
hipotecaria, se procederá a embargarlos para asegurar lo 
que se adeude al acreedor, si se trata de cantidad líquida. 
Hecho el embargo, se practicará el avalúo de los bienes, 
por peritos. 

5).- Se le hace saber al C. JOSE DE LA CRUZ YAH 
MONTERO, que cuenta con el término de tres días 
siguientes, al vencimiento del plazo estipulado para 
oponer la Excepción de pago, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 860 del Código Procesal de la 
Materia.-

6).- En atención a la petición del ocursante, se procede 
a analizar las constancias que integran el presente 
expediente observándose que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones 
de registros electrónicos o magnéticos que incluyan 
nombres o domicilios de las personas para la búsqueda 
de domicilio de JOSE DE LA CRUZ YAH MONTERO, 
sin tener éxito; en consecuencia, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio del antes citado y así relevar a C. 
MARLENE DEL CARMEN LEON TUZ de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del código de procedimientos 
civiles vigente en el estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto 
de prueba testimonial, en términos del artículo 283 del 
código de procedimientos civiles, interpretado a contrario 
sensu, por lo que, se declara la ignorancia del domicilio 
del C. JOSE DE LA CRUZ YAH MONTERO; lo que se 
hace constar para los efectos legales correspondientes. 

7).- Dado lo expuesto en el párrafo que antecede, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia del hoy demandado, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha 
esta salvedad, NOTIFIQUESE al C. JOSE DE LA CRUZ 
YAH MONTERO,  del presente proveído mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado; por 
ello, se comisiona al Actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios, para que haga la entrega del oficio 
respectivo, para los efectos legales correspondientes, 
con la finalidad de  NOTIFICAR a JOSE DE LA CRUZ 
YAH MONTERO,  del presente proveído, por tres veces 
en el espacio de quince días. 

8).- Finalmente, se hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, http://poderjudicialcampeche.gob.
mx en el apartado de SERVICIOS para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y 
FIRMA LA LICENCIADA ROMANA YADIRA CAHUICH 
RUZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCIÓN 
EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORDENES DE 
PROTECCION DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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recibido que otorgue, instruyéndole y/o requiriéndole a la 
demandada que al momento de contestar la demanda, 
deberá señalar domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad, para efectos de las subsecuentes notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo se procederá a notificarle a 
través de los estrados de este Tribunal.- 

Finalmente se les hace saber a las partes el derecho 
que tiene para oponerse a la publicación de sus datos 
personales o a solicitar, acceso a algunas de las 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, así como también, si la resolución que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria, o que en 
la etapa de allegar pruebas, puedan manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos de los artículos 
6 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche.-

PREINSERTO

“… JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES.- Ciudad 
del Carmen, Campeche; a diez de octubre del año dos 
mil veinticuatro.

SE ACUERDA: Se tiene por presentada a la Ciudadana 
EVA REYES CHAN, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, señalando las siguientes 
generales: mexicano por nacimiento y ascendencia, 
con domicilio en Calle 50, número 8 entre 33 y 35 de 
la colonia Tila en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
quien cuenta con la edad de treinta años, y con estudios 
nivel preparatoria, comerciante, con número de teléfono 
celular: 9381378505; autorizando para oír y recibir todo 
tipo de citas y notificaciones y nombrando como asesores 
técnicos a los CC. LICENCIADOS. VICTOR GERARDO 
ROSADO JIMÉNEZ Y MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ 
DELGADO, Asesores Jurídicos Gratuitos del Sistema 
Municipal DIF Carmen, quienes pueden ser debidamente 
notificados en las oficinas de dicha dependencia, 
ubicadas en la calle 35 número 204, Colonia Pérez 
Martínez de esta ciudad, mismas personalidades que se 
admiten de conformidad con el artículo 49 D del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-

En cumplimiento al punto Décimo y Décimo Primero 
del acuerdo mediante el cual se establecen los 
lineamientos para la elaboración de versiones públicas de 
expedientes, resoluciones o documentos que contengan 
partes o secciones relativas a información reservada y/o 
confidencial, que se encuentren en poder de las áreas 
administrativas y jurisdiccionales del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, dictado y aprobado por el Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en sesión 
ordinaria de fecha siete de julio del año en curso, mismo 
que fuera informado a este Juzgado mediante la circular 
número 56/SGA/14-2015, de fecha diez de julio del 
año dos mil quince de la Maestra Maritza del Carmen 
Vidal Paredes, Secretaria Proyectista Encargada de la 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO., POR ANTE MI LA 
LICENCIADA SOFIA ELISA CHAN DZIB, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a catorce de marzo del año 
dos mil veinticinco.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, 
Actuario de Enlace del Juzgado de Ejecución en Materia  
Familiar y Órdenes de Protección.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES CON 
DOMICILIO CALLE 50, NÚMERO 169 ENTRE CALLE 
31 Y 31-A, COLONIA PETROLERA, C.P. 24179, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE.

Expediente No. 21/24-2025/JEVM-2D

Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico 
Oficial. 

A LA C. ANA ROSA REYES CHAN.

En el Expediente No. 21/24-2025/JEVM-2D, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Guarda y Custodia a favor del 
niño A, que promueve la C. EVA REYES CHAN en contra 
de la C. ANA ROSA REYES CHAN, la Juez dictó una 
resolución que a la letra dice:

Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche. Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad 
del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 
veintitrés de enero de dos mil veinticinco.

ACUERDO I. Se tiene por presentado al LIC. MIGUEL 
ANGEL SANCHEZ DELGADO, con su escrito de 
cuenta, mediante el cual solicita el emplazamiento de 
la C. ANA ROSA REYES CHAN por medio del periódico 
oficial, toda vez que ha quedado acreditado en autos 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada la C. 
ANA ROSA REYES CHAN; procédase a emplazar a la 
antes mencionada del Juicio Sumario Civil de Guarda 
y Custodia del niño A que promueve la C. EVA REYES 
CHAN, por conducto del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche por TRES VECES en el espacio 
de quince días, de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, mismo 
emplazamiento que deberá de realizarse en términos del 
auto de fecha diez de octubre del dos mil veinticuatro. 

Asimismo se le hace saber a la parte demandada que tiene 
el término de 30 (treinta) días, para dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra y oponer excepciones y 
defensas si así lo considera pertinente. Del mismo modo 
se le informa que las copias certificadas de traslado de ley, 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
para su entrega, previa identificación y constancia de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 24 de 2025

Secretaria General de Acuerdos; y conforme al Capítulo 
III relativo a las Reglas y Consideraciones Generales 
número 6, 7 y 8 del Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que involucren a niñas, niños 
y adolescentes (segunda edición, 2014), emitido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de oficio y 
teniendo en cuenta el interés superior del niño, para 
proteger su intimidad, el bienestar físico, mental, y evitar 
todo sufrimiento injustificado y victimización secundaria; 
en este sentido toda información relativa a los menores de 
edad, ya sea visual, oral, escrita o audiovisual aportada en 
este proceso de justicia debe ser protegida manteniendo 
su confidencialidad y restringiendo su divulgación; puesto 
que tales derechos constituyen un principio regulador de 
la normativa de los derechos del niño que se funda en 
la dignidad misma del ser humano, en las características 
propias de los niños y las niñas. 

En relación con los artículos 21, 22 fracción VII, 23, 27 y 
29, Capitulo Sexto de la Información Publica Restringida 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, durante el desarrollo 
del presente caso, se elimina información considerada 
legalmente como reservada (o confidencial) que 
encuadra en los supuestos normativos mencionados, en 
consecuencia, se toman las siguientes medidas: 

El nombre del niño, será eliminado y sustituido por la letra 
A.

El acta, documentos originales y fotografías, donde se 
hacen referencia al menor de edad involucrado en el 
presente asunto, los cuales contienen datos de identidad, 
se ordena guardar en sobre lacrado y sellado, mismo que 
será glosado a los presentes autos; del cual se dejará 
fotocopia y sobre esta se protegerán las palabras, párrafos 
o secciones que sean calificadas como información 
reservada y/o confidencial, eliminando los nombres de 
los menores de edad, para que no se divulgue cualquier 
documento con datos que lo identifique plenamente, en 
aras de proteger la identidad de dicho menor de edad.

Se prohíbe a las partes, así como los abogados 
defensores y representantes sociales, que revelen la 
identidad del menor o divulguen cualquier otro material o 
información ya sea visual, oral, escrita o audiovisual, que 
pudiere conducir a su identificación.

Mediante el cual la C. EVA REYES CHAN, promueve 
Juicio Ordinario Civil de Guarda y Custodia del niño A, en 
contra de la C. ANA ROSA REYES CHAN.-

De conformidad con los numerales 259, 260, 261, 262, 
265, 266 y demás relativos aplicables del Código Adjetivo 
Civil del Estado, se da entrada a la demanda en la Vía 
Ordinaria.

Por las razones a que aduce en su memorial de cuenta, 
fórmese expediente y regístrese en el sistema Sigelex 
bajo el número 21/24-2025/JEVM-2D.- 

Ahora bien, conforme al Capítulo III, Relativo a las reglas 
y consideraciones Generales número 7 y 8 del Protocolo 

de Actuaciones para quienes imparten justicia en casos 
que involucren a niñas, niños y adolescentes (segunda 
edición 2014), emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; de oficio y teniendo en cuenta el interés 
Superior del niño, para proteger su intimidad, el bienestar 
físico, mental y evitar todo sufrimiento injustificado 
y victimización secundaria; durante el desarrollo del 
presente asunto, el nombre y apellidos del niño en 
cuestión será sustituido por la inicial A.

Asimismo, resulta pertinente dejar establecido lo que 
se entiende por niño, para lo cual es de señalarse que 
el artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el viernes veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y uno, estableció que niño es todo 
ser humano menor de dieciocho años de edad.

En particular debe velar que su identidad no sea pública 
ante los medios de comunicación.

“Es deber de los padres preservar el derecho de los 
menores a la satisfacción de sus necesidades y a la 
salud física y mental. La ley determinará los apoyos a la 
protección de los menores, a cargo de las instituciones 
públicas.”

“Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral.

“Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber 
de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo 
necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la 
niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.

“El Estado otorgará facilidades a los particulares para 
que se coadyuven al cumplimiento de los derechos de 
la niñez.”

Por otra parte nuestro país es parte integrante de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y en los artículos 
3 y 9, señalan que los tribunales judiciales deben de velar 
por el interés superior del niño.

Apoyado a la siguiente tesis Jurisprudencial:

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO.

En términos de los artículos 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (ratificada por México y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los 
tribunales deben atender primordialmente al interés 
superior del niño, en todas las medidas que tomen 
concernientes a éstos, concepto interpretado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia 
aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998 
al ratificar la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos) de la siguiente manera: “la expresión ‘interés 
superior del niño’... implica que el desarrollo de éste y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 
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a).- Si en su base de datos, se encuentra registrado 
domicilio alguno a nombre de ANA ROSA REYES 
CHAN, con fecha de nacimiento 08/02/1997, con CURP 
RECA970208MCCYHN01.

b).- En caso que se encuentre registrado, informe el 
domicilio y demás datos personales con que aparece 
para dar con su paradero.

Teniendo el término de tres días para comunicar a esta 
Juzgado, por triplicado, el cumplimiento a lo ordenado, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, con la finalidad de que 
sea debidamente notificado.

Por consiguiente, y para efectos de que se tome en 
consideración que se ignora el domicilio y paradero de 
la C. ANA ROSA REYES CHAN, ofrece a los siguientes 
testigos:

JOAQUINA GÓMEZ PECH, mexicana por nacimiento, 
originario y vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche, 
con domicilio actual en calle 50 número 8 entre 33 y 
35 de la colonia Tila en esta ciudad del Carmen, de 66 
años de edad, viviendo en unión libre, con estudios nivel 
licenciatura .-

FELIX ENRIQUE SÁNCHEZ DE LA CRUZ, mexicano 
por nacimiento, originario y vecino de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, con domicilio en Calle 50, Numero 8 
entre 33 y 35 de la Colonia Tila, empleado como cocinero, 
con estudios nivel secundaria, viviendo en unión libre, de 
49 años de edad .-

A reserva de fijar fecha y hora para efectos de llevar a cabo 
las testimoniales, se requiere a la Ciudadana EVA REYES 
CHAN, para que en el término de tres días que señala el 
numeral 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, exhiba el pliego interrogatorio, para 
efectos de que acredite su dicho.

En este panorama, la aparición del concepto interés 
superior de la niñez supedita, con mayor claridad, los 
derechos que las personas adultas pudieran tener 
sobre un niño o niña, al deber de atenderlo y cuidarlo, 
buscando siempre el mayor beneficio posible para él, 
como un imperativo de la comunidad hacia las personas 
que ejercen la patria potestad; se dictan las siguientes 
medidas provisionales: 

PRIMERA: El niño A, quedará bajo el cuidado provisional 
de la C. EVA REYES CHAN (tía); en virtud de lo 
manifestado por la promovente en su demanda en sus 
puntos de hechos cinco, seis y siete para efectos de 
salvaguardar el interés superior del niño A, estipulado en 
el artículo 4 constitucional y para efectos de no poner en 
riesgo la integridad de los menores; sirviendo de apoyo la 
siguiente Jurisprudencia:

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE 
EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU 
OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL 
ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA 
EL MENOR [INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, 

como criterios rectores para la elaboración de normas y 
la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la 
vida del niño”.

Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

En este panorama, la aparición del concepto interés 
superior de la niñez supedita, con mayor claridad, los 
derechos que las personas adultas pudieran tener 
sobre un niño o niña, al deber de atenderlos y cuidarlos, 
buscando siempre el mayor beneficio posible para ellos, 
como un imperativo de la comunidad hacia las personas 
que ejercen la patria potestad.

Por ende, las disposiciones deben ser interpretadas 
acorde con la obligación que contrajo el Estado mexicano, 
como parte integrante de la convención de los derechos 
del niño, en el sentido de que los tribunales judiciales al 
resolver controversias que puedan afectar los derechos 
de los niños, están obligados a resolver sobre el régimen 
de visita y convivencia con sus padres, para tutelar ese 
interés superior, pues la convivencia es una relación 
básica para el desenvolvimiento del ser humano, que 
tiende a facilitar la participación activa del niño en la 
comunidad, tutelando un sano desarrollo físico y mental 
de los niños.

En cumplimiento al decreto número 79, publicado en el 
Diario Oficial del Estado, de fecha 20 de diciembre del 
2013, y que entró en vigor el 20 de enero del 2014, se 
apercibe a las partes, para que eviten cualquier acto de 
manipulación, encaminado a producir al menor, rencor o 
rechazo hacia el otro progenitor y los familiares de este.

Ahora bien y dado lo manifestado por la promovente, 
que ignora actualmente el domicilio y paradero de la 
Ciudadana ANA ROSA REYES CHAN, y de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 106 del Código Adjetivo Civil 
del Estado, se deja a reserva de ordenar el emplazamiento 
correspondiente, y para efectos de no retrasar el 
procedimiento y agotar todos los medios, esta Juzgadora 
ordena girar oficios a las siguientes dependencias:

VOCALÍA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CON DOMICILIO EN AMADO NERVO 3, SANTA RITA 
1, LAS HUERTAS, 21154, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE .

TITULAR DE LA SUBDELEGACIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA 04, CON DOMICILIO EN CALLE 41-B 
S/N ENTRE 20 Y 22 DE LA COLONIA CENTRO DE 
ESTA CIUDAD.

AL POLICÍA PRIMERO NICOMEDES DE LOS SANTOS 
RAMOS, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA, 
VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, 
CAMPECHE, CON DOMICILIO CONOCIDO EN ESTA 
CIUDAD.

Para que informe
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FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

SEGUNDA: Se decreta por concepto de pensión 
alimenticia a favor del niño A el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) sobre el 100% (cien por ciento), de los ingresos, 
salario diario, percepciones y demás prestaciones 
ordinarias o extraordinarias, y sobre cualquier otro ingreso 
que perciba la C. ANA ROSA REYES CHAN ya sea por 
concepto de bono, vale de despensa, compensación, o 
cualquier otra denominación que obtenga como producto 
de su trabajo, excluyéndose los viáticos y gastos de 
representación y para efecto de sufragar las necesidades 
más apremiantes de la niña A, y siendo que los alimentos 
son de orden público y estos se producen de momento a 
momento y atendiendo al interés superior de las niñas y su 
derecho a un sano desarrollo a la vida, a la supervivencia 
y al desarrollo, esto de conformidad al artículo 4 
Constitucional y 13 fracción I y VII de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en caso 
que la parte demandada la C. ANA ROSA REYES CHAN 
no tenga salario comprobable esta autoridad tienen a bien 
a decretar por concepto de pensión alimenticia MEDIO 
SALARIO MÍNIMO DIARIO vigente en la entidad, para 
el niño A y dichos pagos serán de manera quincenal, el 
cual incrementará cada vez que incremente el mismo de 
manera anual, misma cantidad deberá ser depositada por 
quincenas anticipadas en loa Central de Consignaciones 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, que se encuentra 
en el Edificio de Casa de Justicia, ubicada en la Avenida 
Santa Isabel, número 160, por Calle Nigromantes, de la 
Colonia Solidaridad Urbana, C.P. 24155, de esta Ciudad; 
a nombre de la C. EVA REYES CHAN, en representación 
del niño A.

Por otro lado, y toda vez que en el presente asunto versa 
sobre un menor de edad, en consecuencia, tramitase el 
presente juicio con la intervención del Agente del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado y la Representante de 
la Procuraduría Auxiliar de Protección de Niños, Niñas 
y Adolescentes, de Conformidad con el artículo 288 del 
Código Civil del Estado.

Para adoptar una perspectiva de infancia por parte 
de todas las autoridades, incluyendo por supuesto la 
judicatura, deben tenerse en cuenta los cuatro principios 
generales que fungen como ejes rectores de la CDN y, 
por tanto, de todas las actuaciones que involucren directa 
o indirectamente los derechos de NNA.

Dichos principios rectores son los 
contenidos en los artículos 2, 3, 6 
y 12 de la CDN:

i) Que el interés superior de la infancia sea una 
consideración primordial en todas las medidas 
concernientes a NNA;

ii) Respetar los derechos de NNA y 
asegurar su aplicación, sin discriminación; 
iii) Hacer efectivo el derecho de NNA a expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que les afectan y a que 
dichas opiniones se tengan debidamente en cuenta,

iv) Respetar el derecho intrínseco de NNA a la vida y 
garantizar en la máxima medida posible su supervivencia 
y desarrollo.

En el presente apartado se desarrollarán estas 
cuatro premisas que rigen transversalmente todos 
los procedimientos. Lo anterior implica que todas 
las personas juzgadoras están obligadas a observar 
estos principios en todo momento del procedimiento 
y en cualquier materia o instancia en la que 
estén comprendidos directa o indirectamente los derechos 
de NNA.

Interés superior de la niñez: deber reforzado de protección 
integral

El interés superior de la niñez es un principio reconocido 
en el artículo 4 de la Constitución, cuyo texto indica

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para el desarrollo integral.

Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez.

Este principio se encuentra referenciado en múltiples 
ordenamientos nacionales e internacionales como un eje 
rector de los asuntos que les involucren.

En ese sentido, la Corte IDH ha señalado que “la expresión 
interés superior del niño, consagrada en el artículo 3 de 
la Convención de los Derechos del Niño, implica que el 
desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos 
deben ser considerados como criterios rectores para la 
elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos 
los órdenes relativos a la vida del niño”

Tanto la SCJN como el Comité han sostenido que, en 
virtud de este principio, se coloca a NNA en el centro de 
las decisiones que les afecten.

Así, todas las medidas y disposiciones que les 
impliquen directa o indirectamente, tanto en la esfera 
pública como en la privada, deben considerar y tener 
en cuenta de manera primordial su interés superior. 
El objetivo del interés superior de la infancia es 
proteger y garantizar su desarrollo y que NNA 
disfruten plena y efectivamente de todos sus dere
chos.

Así, el concepto del interés superior de la infancia 
es complejo, flexible y adaptable, por lo que debe 
determinarse de conformidad con las circunstancias 
concretas

Para ello, las autoridades tienen un deber reforzado de 
protección integral que les obliga a evaluar y determinar 
el ISN fundamentando y motivando —de manera 
reforzada— el cómo y por qué la decisión tomada atiende 
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a dicho principio rector.

Lo anterior debe tomarse en cuenta, incluso, cuando sus 
derechos no formen parte de la litis o las partes no los 
hagan valer.

En consecuencia, el interés superior ordena a todas las 
autoridades estatales, incluyendo por supuesto a las 
personas juzgadoras, que la protección de los derechos 
de NNA se realice a través de medidas “reforzadas” o 
“agravadas”. Esto se traduce en una protección de mayor 
intensidad para sus derechos.

Por último, en términos de los artículo 6 y 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Campeche, se les hace saber a las partes y/o promoventes 
en el presente asunto que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
a solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa, que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.-

Por último, se le habilita a la actuaria interina de 
este juzgado en los días y horas inhábiles, para 
que se sirva notificar a la C. EVA REYES CHAN, de 
conformidad al numeral 54 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACORDÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARLENE DEL CARMEN 
GALERA RODRÍGUEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA LIZBETH ALIDIA BEATRIZ TORRES 
CORREA, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS Y 
DE ACTAS , CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA...” 

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Licenciada Marlene del Carmen Galera Rodríguez, Jueza 
Interina del Juzgado Especializado en Violencia Contra la 
Mujer de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, por ante mí la Lic. Ana Lilia 
Salazar Romero, Secretaria de Acuerdos Interina, con 
quien actúa y certifica.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN 
EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 21 de marzo 

de 2025. Actuaria Interina del Juzgado Especializado 
en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche. 
LICDA. LIZBETH ALIDIA BEATRIZ TORRES CORREA. 
RÚBRICA.

LA LICENCIADA ANA LILIA SALAZAR ROMERO, 
SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, 
ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto veintitrés de enero de dos mil 
veinticinco, dictado dentro de los autos del expediente 
21/24-2025/JEVM-2D, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Guarda y Custodia a favor del niño A, que promueve la C. 
EVA REYES CHAN en contra de la C. ANA ROSA REYES 
CHAN, contiene las firmas de las Licenciadas Marlene del 
Carmen Galera Rodríguez y Ana Lilia Salazar Romero, 
Juez y Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar, que son firmas que utilizan en sus funciones. 
Asimismo los proveídos transcritos son fieles y exactos 
en contenido a los originales, que compulse y consta en 
los autos del expediente señalado líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmada y autentificada la cedula de 
notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el veintiuno de 
marzo de dos mil veinticinco, para los efectos legales 
correspondientes. Conste.

LICDA. ANA LILIA SALAZAR ROMERO. SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS Y DE ACTAS. Rúbrica

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle 
Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari,Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), 
en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 SINERGIA EMPRESARIAL IQ S.A. DE C.V.
•	 SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO 

S.A DE C.V.
•	 SATAB
EN EL EXPEDIENTE 131/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. ANGEL EDUARDO POTENCIANO 
MATEO, EN CONTRA DE SATAB; SERVICIOS 
ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO, S.A. DE C.V.; 
SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. Y C. LIDIA 
NELLY SOLIS HERRERA, la secretaria instructora 
interina dicto un auto que a la letra dice:

“JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 24 de 2025

VEINTICINCO.

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio DC-0488-2025, de 
la Directora de Catastro del H. Ayuntamiento de Carmen; 
mediante los cuales rinden los informes solicitados 
mediante el auto de data nueve de diciembre de dos mil 
veinticuatro. —En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio y 
escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que no se ha logrado emplazar a 
los demandados SERVICIOS DE ANTICONTAMINACIÓN 
DE TABASCO, S.A. DE C.V.; SINERGIA EMPRESARIAL 
IQ, S.A DE C.V. y SATAB; Y en vista que se han agotado 
los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar al susodicho; en consecuencia, 
se comisiona al Notificador Interino Adscrito a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
POR EDICTOS A:

1.	 SERVICIOS DE ANTICONTAMINACIÓN DE 
TABASCO, S.A. DE C.V.

2.	 SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A DE C.V.
3.	 SATAB
Los autos de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés, 
ocho de junio de dos mil veintitrés así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Ciudad del Carmen. …”

En consecuencia se ordena notificar el proveído de fecha 
nueve de febrero del dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por el 
C. ANGEL EDUARDO POTENCIANO MATEO, por medio 
del cual promueve juicio ordinario laboral ejercitando la 
acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en 
contra de SATAB; SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN 
DE TABASCO, S.A. DE C.V.; SINERGIA EMPRESARIAL 
IQ, S.A. DE C.V. y la C. LIDIA NELLY SOLIS HERRERA; 
de quienes demanda el pago de indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio. ─ En consecuencia, Se 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y 
anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI 
del artículo 123 apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación 
con lo establecido en la fracción XI del numeral 523, 
así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado 
Laboral es competente por razón de materia y territorio, 
para conocer del presente juicio laboral, asimismo 
acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 131/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la Licda. 
GABRIELA CABRERA MONTERO, como apoderada 
legal de la parte actora, de conformidad con lo previsto 
en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, con relación al original de la Carta 
Poder de fecha 17 de enero del 2023, anexa al escrito de 
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demanda y cédula profesional número 8200089, expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, no obstante, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentra 
registrada la citada cédula profesional, teniéndose así por 
demostrado ser Licenciado en Derecho.

En relación al Lic. DANIEL LÓPEZ SALVADOR, 
únicamente se autoriza para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero este no podrá comparecer en 
las audiencias ni efectuar promoción alguna, en virtud de 
lo establecido en el numeral 692 fracción I y II de la ley 
antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de las 
Instalaciones que ocupa el Centro de Conciliación Laboral 
en el módulo de la SUBPROCURADURIA ESTATAL DE 
LA DEFENSA DEL TRABAJO sito en Avenida Puerto 
de Campeche, S/N, entre Embajadores y Nigromantes, 
Colonia Solidaridad Urbana, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, es por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

Autorizando el número telefónico 9381126921 ext. 203, 
únicamente para comunicaciones no procesales.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com, se 
le hace saber que este será asignado como su nombre 
de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO: En consecuencia y en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE 
ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. ANGEL 
EDUARDO POTENCIANO MATEO, al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con los artículos 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de SATAB; 
SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO, S.A. 
DE C.V.; SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. y 
C. LIDIA NELLY SOLIS HERRERA.

SEXTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

I.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y 
ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA MORAL SATAB, (…)

II.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y ACREDITE 
SER REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE 
LA MORAL SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., (…)

III.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y 
ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA MORAL SINERGIA EMPRESARIAL IQ, 
S.A. DE C.V., (…)

IV.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DE LA PERSONA FISICA PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS LA C. LIDIA 
NELLY SOLIS HERRERA, (…)

V.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DE LA PERSONA FISICA PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS EL C. 
JOSE MIGUEL CARBALLO PAREDES, (…)

VI.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DE LA PERSONA FISICA PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS EL C. 
ANGEL AMADO AVILA, (…)

VII.- INSPECCIÓN OCULAR (…) SATAB; SERVICIOS 
ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO, S.A. DE C.V.; 
SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. Y LIDIA 
NELLY SOLIS HERRERA, (…)

VIII.- DOCUMENTAL PRIVADA: consistente COPIAS 
SIMPLES de ESTADO DE CUENTA, (…)

IX.- DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en dos 
RECIBOS DE NOMINA, (…)

X.- DOCUMENTAL PUBLICA: consistente en REPORTE 
DE CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS DEL 
SEGURO SOCIAL, (…)

XI.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en (…) 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, (…)

XII.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. (…)

XIII.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. (…)
Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 24 de 2025

717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a 
la notificadora judicial interina adscrita a este juzgado, 
días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

NOVENO: También se le hace saber a las partes que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

Y se hace constar que el actor manifiesta que no existe 
ningún juicio anterior promovido por el actor en contra de 
las mismas demandadas.

DÉCIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, Sede Carmen. …”

Finalmente se ordena notificar el proveído de fecha 
ocho de junio del dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A OCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. -

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por la 
Lic. Gabriela Cabrera Montero, Subprocuradora Estatal 
de la Defensa del Trabajo y representante legal del actor 
C. ANGEL EDUARDO POTENCIANO MATEO, mediante 
el cual solicita se de continuidad al procedimiento en su 
fase escrita.

873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a:

1.	 SATAB
2.	 SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO, 

S.A. DE C.V.
3.	 SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V.
4.	 LIDIA NELLY SOLIS HERRERA
Todos con domicilio para ser notificados y emplazados en 
el domicilio ubicado en Avenida Nardos, sin numero, entre 
calle Margarita y calle Clavel, Fraccionamiento Puente 
de la Unidad, C.P. 24154, Cd. Del Carmen, Campeche, 
a quienes deberá correrse traslado con las copias 
debidamente cotejadas del escrito de demanda con sus 
anexos y el presente auto.

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les 
asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
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Se tiene por recibido el escrito de fecha treinta y uno de 
mayo del presente año, signado por el Lic. Jacinto Cruz 
Pérez, apoderado legal de la demandada física Lidia Nelly 
Solis Herrera, mediante el cual formula su contestación de 
demanda, expone sus excepciones, ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio y objeta las pruebas de su 
contraparte.

Con la diligencia practicada por el Notificador Interino 
adscrito a este juzgado con fecha once de mayo de 
dos mil veintitrés, mediante el cual notifica y emplaza 
a la demandada física Lidia Nelly Solis Herrera. Y con 
la razón actuarial de fecha once de mayo del presente 
año, realizada por el Notificador Interino adscrito a este 
juzgado, mediante el cual expone el motivo por el cual 
le fue imposible emplazar a las morales demandadas, 
SERVICIOS DE ANTICONTAMINACION DE TABASCO, 
S.A. DE C.V. y SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE 
C.V.

La parte demandada solicita se de acceso al buzón 
electrónico al usuario lic.jacinto.cruz@gmail.com.- En 
consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y documentación adjunta, para que obren 
conforme a Derecho corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Dada la diligencia practicada por el Notificador 
Interino adscrito a este juzgado con fecha once de mayo 
de dos mil veintitrés, mediante el cual notifica y emplaza a 
la demandada física Lidia Nelly Solis Herrera, a través de 
cédula de notificación y emplazamiento respectivo, y visto 
el contenido de este, de conformidad con los numerales 
743 y 610 de la Ley Federal del Trabajo vigente, se tiene 
por practicado en forma legal el emplazamiento a juicio 
de la demandada antes mencionada.

TERCERO: Se certifica y se hace constar, que el término 
de QUINCE DÍAS que establece el artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, para que la demandada física, LIDIA 
NELLY SOLIS HERRERA, formulara su contestación de 
la demanda, transcurrió como a continuación se describe: 
del doce de mayo al uno de junio de dos mil veintitrés, toda 
vez que dicha demandada fue notificada y emplazada a 
juicio con fecha once de mayo de dos mil veintitrés, a 
través de cédula de notificación y emplazamiento.

Se hace constar que se excluyen de ese cómputo los días 
trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de 
mayo de dos mil veintitrés (por ser sábados y domingos).

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de 
la demandada física, LIDIA NELLY SOLIS HERRERA, en 
el cual da contestación a la demanda instaurada en su 
contra, se encuentra dentro del término concedido por 
este Órgano Jurisdiccional, toda vez que dicho escrito fue 
presentado ante Oficialía de Partes Común del Segundo 
Distrito Judicial del Estado el día treinta y uno de mayo 
del año dos mil veintitrés.

CUARTO: Por otra parte, de conformidad con el artículo 
685 de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales 
tienen la obligación de verificar la correcta tramitación de 
los asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse 
actualizaría una violación procesal en detrimento de las 
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez, podría 
trascender en el resultado de la sentencia.

Bajo ese tenor, es menester señalar que el LIC. JACINTO 
CRUZ PÉREZ, en su escrito de cuenta pretende 
acreditar su personalidad como representante legal de la 
demandada física Lidia Nelly Solis Herrera; sin embargo, 
el promovente no cumple con los requisitos señalados en 
el articulo 695 de la Legislación Laboral, toda vez que 
solo adjunta copia simple de la escritura pública.

Por lo tanto, en términos del artículo 692 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, en relación a los artículos 8 de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 
así como el artículo 20 constitucional y 685 bis de la Ley 
Federal antes citada, a fin de garantizar el derecho de 
debido proceso en su vertiente de defensa adecuada, 
se deja a reserva de reconocerle la personalidad al LIC. 
JACINTO CRUZ PÉREZ, y con ello, la admisión del 
escrito de contestación de demanda; en consecuencia, 
se le concede el término de TRES DÍAS hábiles contados 
a partir de la notificación del presente proveído, para que 
exhiba ante los estrados de este Juzgado el documento 
en original consistente en la escritura pública número 
seiscientos catorce, para que previo cotejo y compulsa 
de la misma se realice la certificación correspondiente y 
surta sus efectos legales correspondientes.

QUINTO: La parte demandada, señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en Calle Dzalan número 
23-B entre Calle Cencerro y Chechen de la Colonia 
Maderas de esta Ciudad del Carmen, Campeche; por lo 
que en términos del numeral 739 de la legislación laboral 
se ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo.

Así mismo se autoriza el número celular 9381341156, 
únicamente para comunicaciones no procesales.

SEXTO: La parte demandada solicita la asignación de 
Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico lic.jacinto.cruz@gmail.com con la finalidad 
de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, por tanto, 
se le hace saber que éste será asignado como su nombre 
de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.
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SÉPTIMO: Ahora bien, de la revisión de los presentes 
autos se observa que mediante la razón actuarial, 
realizada con fecha once de mayo del presente año, se 
advierte que no cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 743 de la Ley Laboral, toda vez que no establece 
la relación de la persona que lo atiende con el lugar en el 
que pregunta, de igual forma, se observa que el Fedatario 
fue omiso en emplazar a la moral SATAB, así como no 
establece los nombres de las demandadas que se busca 
emplazar, por lo que para efectos de no transgredir los 
derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta 
Magna, ya que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, máxime que 
de acuerdo a los principios generales establecidos en la 
ley laboral es tutelar la igualdad sustantiva o de hecho 
de trabajadores y trabajadoras frente al patrón, es por tal 
razón, que con fundamento en los artículos 685 y 871 
de la Ley Federal del Trabajo, en relación a los artículos 
14, 16, 17 y 20 Constitucionales, así como los numerales 
8 y 25 de la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos, que contemplan los derechos de debido 
proceso, defensa adecuada y tutela judicial efectiva; es 
por lo que, de conformidad con el artículo 686 de la Ley 
Federal del Trabajo, se turnan nuevamente los autos al 
Notificador adscrito a este Juzgado para que proceda 
a notificar y emplazar a las morales SERVICIOS DE 
ANTICONTAMINACION DE TABASCO, S.A. DE C.V. y 
SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. y SATAB, 
en el domicilio ubicado en Avenida Nardos, sin numero, 
entre calle Margarita y calle Clavel, Fraccionamiento 
Puente de la Unidad, C.P. 24154, Cd. Del Carmen, 
Campeche, en los términos y condiciones establecidos 
en el auto de data nueve de febrero de dos mil veintitrés, 
corriéndole traslado con las copias del escrito de 
demanda y sus anexos, debiendo notificar de igual forma 
el acuerdo de fecha nueve de febrero del presente año, 
así como el presente proveído, por lo que también deberá 
observar las normas señaladas en el numeral 742 y 
743 de la Ley de la Materia, para efectos de realizar la 
diligencia encomendada.

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
y 718 de la Ley Federal, se habilita al Notificador Interino 
adscrito a este Juzgado, días y horas inhábiles para que 
practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, 
así como las diligencias que hayan que practicarse.

NOVENO: En cuanto a la solicitud de la Lic. Gabriela 
Cabrera Montero, se le hace saber que se le está 
dando continuidad al proceso, como se advierte 
de los puntos que anteceden en el presente 
proveído y una vez que se tengan las resultas del 
emplazamiento antes señalado.

Asimismo hágase saber a los intervinientes que se 
reserva la Admisión de Contestación de Demanda, 
recepción de pruebas, excepciones y defensas y 
manifestación de objeciones de la C. LIDIA NELLY 
SOLIS HERRERA, hasta que se reconozca la 
personalidad del apoderado legal de la demandada 
física y se realice el emplazamiento de las demás 

partes.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen. …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 11 de 
abril del 2025, -Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen. LICDO. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.

•	 ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 169/20-2021/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR 
EL  LICENCIADO MILTON ALEJANDRO PECH JUÁREZ, 
APODERADO LEGAL DE LA CIUDADANA CINTHIA 
DEL CARMEN JUÁREZ HENÁNDEZ, EN CONTRA DE 
CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. 
DE C.V.; ARQUITECTOS ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; 
DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER 
S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. 
DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; ESTEFANI 
RODRÍGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA MORALES Y 
MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ, la secretaria instructora 
interina dicto un auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TRES DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICINCO. 

ASUNTO: Se tiene por recibido  el escrito signado por la 
Licenciada Yuliana Pech Juarez, Apoderada Legal de la 
parte actora mediante el cual da cumplimiento a la vista 
dada en el proveído de data tres de octubre informando 
que toda vez que se ha agotado los medios necesarios 
a fin de localizar el domicilio del demandado Arquitectos 
y Asociados  ERM, S.A. DE C.V.,  solicita que se ordene 
la notificación por edictos. ─ En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
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de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar a 
los demandados ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM, 
S.A. DE C. Y ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO, y en 
vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso donde emplazar a 
los susodichos; en consecuencia, se comisiona al 
Notificador Interino Adscrito a este Juzgado para que 
proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS 
A ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM, S.A. DE C. 
Y ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO, los autos de 
fecha catorce de mayo del dos mil veintiuno, así como 
el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del 
Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado 
que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

TERCERO: Se hace constar que en atención a los 
principios de concentración, economía y sencillez 
procesal previstos en el artículo 685 de la Ley Federal 
del Trabajo vigente, esta autoridad se reserva de proveer 
respecto de las contestaciones de CONSTRUCCIÓN Y 
MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. DE C.V.; DISEÑOS 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER, S.A. DE 
C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP, S.A. DE C.V.; 
RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; EDGAR OCHOA 
MORALES Y MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ, hasta 
en tanto ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM, S.A. DE 
C.V. Y ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO, formule su 
contestación, o fenezca su derecho de formularla.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, secretaria 
instructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Ciudad del Carmen. …”

En consecuencia se orden notificar el proveído de 
fecha catorce de mayo del dos mil veintiuno.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.

Vistos: El escrito de fecha cinco de mayo del presente año, 
suscrito por el Licenciado Milton Alejandro Pech Juárez, 
apoderado legal de la Ciudadana  Cinthia del Carmen 
Juárez Sánchez, por medio del cual promueve Juicio 
Ordinario Laboral, por despido injustificado en contra 
de CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, 
S.A. DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. 
DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN 
ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING 
GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; 
ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA 
MORALES y MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ, de quien 
demanda el pago de indemnización constitucional y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en juicio.- En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y documentación adjunta, para que obre 
conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio 
número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el 
cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número  08/CJCAM/20-2021, en el cual 
comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones 
de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral, motivo 
por el cual se ordena formar expediente por duplicado 
y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así 
como en el sistema de gestión electrónica de expedientes, 
con el número: 169/20-2021/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad jurídica 
del licenciado Milton Alejandro Pech Juárez, como 
Apoderado legal de la parte actora de conformidad con 
lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de carta poder anexa al escrito  de demanda así como 
de la cédula profesional números 7000604 expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, documento mediante el cual acredita 
ser Licenciados en Derecho, no obstante, al ser copia 
simple dicho documento, se hace constar que al realizar 
una búsqueda en la página de Registro Nacional de 
Profesiones, se advierte que se encuentra registrada la 
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cédula profesional 7000604, expedida desde el dos mil 
once teniéndose así por demostrado ser licenciado en 
Derecho.

En cuanto a la Licenciada Yuliana Pech Juárez, de igual 
forma se reconoce la personalidad como Apoderada 
Jurídica de la parte actora, de conformidad con lo 
previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, con relación al original de 
carta poder anexa al escrito de demanda así como de 
la cédula profesional número 11847153 expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, no obstante, al haber exhibido dicha 
cédula impresa, se procedió a ingresar al sistema de 
Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial 
del Estado de Campeche y se pudo constatar que la 
citada profesionista, se encuentra registrada ante el 
Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, teniendo por acreditado ser Licenciado en 
Derecho.-

Se  reserva de reconocer la personalidad al Lic. Jonathan 
del Jesús Pech Juárez; toda vez que no reúne los 
requisitos señalado en el artículo 692 fracción II de la Ley 
Federal del Trabajo, en virtud de que únicamente anexa 
copia simple de la carta de pasante numero  655, expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, documento al cual no se le da 
valor jurídico para tener por acreditado su personalidad, 
en términos de la fracción II del artículo 692, por lo que 
se le requiere a la parte actora haga del conocimiento 
al licenciado Jonathan  del Jesús Pech Juárez, que en 
el termino de TRES DÍAS hábiles contados a partir de 
la notificación del presente proveído, comparezca ante 
este Juzgado a fin de presentar la original, para su debido 
cotejo; y de no hacerlo en el término señalado lineas 
arribas, este Juzgado proveerá la conducente.-

Asimismo, se les hace saber que mediante Sesión 
Ordinaria del Pleno de este Honorable Tribunal, verificada 
el día doce de mayo de dos mil catorce, se aprobó el 
“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO ÚNICO 
DE TÍTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES 
DEL DERECHO PARA SU ACREDITACIÓN ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADOS Y 
DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE”; se hace de su conocimiento que 
al realizar el trámite de Registro Único de Títulos y 
Cédulas Profesionales ante la Secretaría General de 
Acuerdos de esta Institución, obviará en lo futuro, en 
cada proceso en el que designe a personas autorizadas 
o representantes legales, la acreditación de dichos 
profesionistas de contar con Título y Cédula Profesional 
de Licenciado en Derecho.

TERCERO: Se ordena, en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, que las notificaciones de carácter 
personal que, conforme al artículo 742 de dicha norma, 
deban realizarse a la ciudadana Cinthia del Carmen 
Juárez Sánchez, se efectúen en el domicilio señalado 
para tal efecto, siendo este  en Calle Miguel de la Madrid 

No. 69 de la Colonia Miguel de la Madrid C.P. 24186 de 
esta ciudad.-

CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora 
ha proporcionado el correo electrónico: miltonpech@
hotmail.com, para recibir notificaciones no personales, 
se le hace saber que este le será asignado como su 
nombre de usuario en el sistema de Gestión Laboral, 
el cual, algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
reglamentaria en cita.-

QUINTO: Se hace constar que la parte actora en su 
escrito señala que no existe un juicio promovido  contra 
el mismo patrón.

En términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de 
la ley federal del trabajo en vigor, se admite la demanda 
promovida por el antes mencionado, al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral por   Pago de 
Indemnización Constitucional y prestaciones derivadas 
del despido injustificado,de conformidad con el articulo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, promovido por el 
Licenciado Milton Pech Juárez, en representación de la 
Ciudadana  Cinthia del Carmen Juárez Sánchez, en contra 
de  CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, 
S.A. DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. 
DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN 
ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING 
GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; 
ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA 
MORALES y MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con el artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL.- A cargo de la demandada moral 
CONSTRUCCION Y MUL TISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V.; 
ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS 
PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V.; 
CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V. por conducto de 
las personas que acrediten tener su representación legal 
o apoderado con facultades para absolver posiciones, 
debiendo ser notificado por conducto de su apoderado 
legal y/o por economía procesal en el domicilio que 
obra señalado en autos, con los apercibimientos de ley, 
relacionando dicha prueba con todos y cada uno de los 
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puntos de hechos y prestaciones de la demanda del actor.

2.- CONFESIONAL a cargo de los codemandados físicos 
los CC. RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI 
RODRIGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA MORALES; 
MIGUEL FLORES VELAZQUEZ, Por conducto de las 
personas que acrediten tener su representación legal 
o apoderado con facultades para absolver posiciones, 
debiendo ser notificado por conducto de su apoderado 
legal y/o por economía procesal en el domicilio que 
obra señalado en autos, con los apercibimientos de ley, 
relacionando dicha prueba con todos y cada uno de los 
puntos de hechos y prestaciones de la demanda del actor.

3.-CONFESIONAL para hechos propios los CC. 
RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI 
RODRIGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA MORALES; 
MIGUEL FLORES VELAZQUEZ; ANA ROSA FRIAS 
JIMENEZ; ROSA PATRICIA HERNANDEZ, debiendo 
absolver posiciones en forma personal, quienes pueden 
ser notificados por economía procesal en el domicilio 
señalados en autos de los demandados, con los 
apercibimientos de ley, relacionando dicha prueba con 
todos y cada uno de los puntos de hechos y prestaciones 
de la demanda del actor.

4.- TESTIMONIALES a cargo de los CC. MAYRA 
ALEJANDRA HEREDIA LOPEZ;JOSE LUIS LUNA REYES; 
OLGA LIDIA CRUZ JIMENEZ

5.-INSPECCIÓN OCULAR que tendrá verificativo en el 
domicilio de este JUZGADO LABORAL DEL ESTE 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO y con 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, respecto a los 
demandados CONSTRUCCION Y MULTISERVICIOS MANGEL 
S.A DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE. C.V.; 
DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V.; 
CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA 
CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA 
MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ, Sobre documentos 
que para tal efecto llevan dichos demandados, y son la 
LISTA DE RAYA O NÓMINAS, sobre el período comprendido 
del día veintidos de febrero del año dos mil diecinueve 
al primero de marzo del año dos mil veintiuno, en donde 
aparezcan los nombres y firmas de todos y cada uno de 
los trabajadores y muy en especial la de hoy actor la C. 
CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ debiendo el 
C. Actuario llevar a cabo la diligencia.

6.-INSPECCIÓN OCULAR: Que tendrá verificativo en el 
domicilio de este JUZGADO LABORAL DEL ESTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO y con domicilio cierto y 
conocido en esta ciudad, respecto a los demandados 
CONSTRUCCION Y MUL TISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V.; 
ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS 
PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V.; 
CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE 
LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO; EDGAR 
OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ, Sobre 
documentos que para tal efecto llevan dichos demandados, y 
son las ASISTENCIAS O CONTROL DE ASISTENCIA, sobre el 
período comprendido del día veintidos de febrfero del año dos 

mil diecinueve al primero de marzo del año dos mil veintiuno, en 
donde aparezcan los nombres y firmas de todos y cada uno de 
los trabajadores y muy especial la del hoy actor la C . CINTHIA 
DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ, debiendo el C. Actuario 
llevar a cabo la diligencia.

7.-DOCUMENTALES QUE SE HACEN CONSISTIR EN:

A).- DOCUMENTAL POR VIA DE INFORME: Que se hace 
consistir en el oficio que esta autoridad se sirva enviar 
al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en 
el departamento de afiliación y vigencia, con domicilio 
cierto y conocido ubicado en calle 41-B, sin número, 
entre calles 20 y 22, Colonia Pallas en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, con el objeto de que manifieste si 
el C. CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ, se 
encuentra inscrito ante dicha institución a partir del día 
veintidos de febrero del año dos mil diecinueve al primero 
de marzo del año dos mil veintiuno y en caso afirmativo 
proporcione el nombre del patrón que le dio de alta, así 
como su fecha, de baja y el motivo por el cual fue dado de 
baja y lo más importante el salario diario de cotización del 
trabajador y dado que todos los demandados fungieron 
como patrones del hoy actor debieron de haberlo inscrito 
ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

B).- DOCUMENTAL POR VIA DE INFORME: Que se hace 
consistir en el oficio que esta autoridad se sirva enviar al 
Servicio de administración tributaria ( SAT), con domicilio 
cierto y conocido ubicado en Avenida 1 O de julio No. 
490, planta baja, de la colonia Francisco l. Madero, C.P. 
24190 de esta Ciudad, con el objeto de que informe si 
las demandadas morales y el codemandado la persona 
física; CONSTRUCCION Y MULTISERVICIOS MANGEL 
S.A DE C.V. CON RFC CMM10070818A; ARQUITECTOS Y 
ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V. CON RFC AAE161210RB7; 
DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE 
C.V. CON RFC DPC140703A76; CRUZMAG CONSULTING 
GROUP S.A. DE C.V. CON RFC CCG1406125J7; RODOLFO 
DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO 
CON RFC ROME9207192V2; EDGAR OCHOA MORALES; 
MIGUEL FLORES VELAZQUEZ; si declararon anualmente 
los ingresos obtenidos, las deducciones efectuadas y 
las cantidades que supuestamente fueron pagados por 
concepto de reparto de utilidades del ejercicio fiscal de 
los años correspondiente 2019 al 2020 a nombre del hoy 
actor C. CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ.

C).- DOCUMENTAL POR VIA DE INFORME:

Que se hace consistir en el oficio que esta autoridad se 
sirva enviar al Servicio de administración tributaria (SAT), 
con domicilio cierto y conocido ubicado en Avenida 10 
de julio No. 490, planta baja, de la colonia Francisco l. 
Madero, C.P. 24190 de esta Ciudad, con el objeto de 
que informe si las personas morales y el codemandado 
la persona física; CONSTRUCCION Y MULTISERVICIOS 
MANGEL S.A DE C.V. CON RFC CMM10070818A; ARQUITECTOS 
Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V. CON RFC AAE161210RB7; 
DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE 
C.V. CON RFC DPC140703A76; CRUZMAG CONSULTING 
GROUP S.A. DE C.V. CON RFC CCG1406125J7; RODOLFO 
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DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO CON 
RFC ROME9207192V2; EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL 
FLORES VELAZQUEZ; cumplieron con su obligación como 
patrones ante esta autoridad entregando al SAT (Servicio 
de administración tributaria) las retenciones del impuesto 
sobre la renta efectuadas por concepto de pago de suelto 
de todos y cada uno de sus trabajadores muy en especial 
de la hoy actora la C. CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ 
SANCHEZ,  del periodo comprendido del veintidos de 
febrero del año dos mil diecinueve al primero de marzo 
del año dos mil veintiuno toda vez que es una obligación 
del patrón declarar ante el SAT si tiene trabajadores a 
su servicio y entregarle al hoy actor su recibo de nómina 
como comprobante de la relación laboral entre el patrón 
y el trabajador.

8.- CONFESION EXPRESA. Solicitando a esta autoridad 
se le tenga por confesión expresa a la empresas 
CONSTRUCCION Y MULTISERVICIOS MANGEL S.A DE 
C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; 
DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER 
S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. 
DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI 
RODRIGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA MORALES; 
MIGUEL FLORES VELAZQUEZ Y/O QUIEN RESULTE 
LEGITIMO RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE Y RELACION DE TRABAJO, que se hace 
consistir en el silencio y las evasivas harán que se tengan 
por admitidos aquellos sobre los que no se susciten 
controversia y no podrá admitirse prueba en contrario de 
la negación pura y simple del derecho

9.-INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES:  
Consistente en el conjunto de actuaciones que obran en 
el expediente formado con motivo del presente juicio.

10.-PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO 
TANTO LEGAL COMO HUMANA: Consistente en los 
razonamientos lógicos y jurídicos que esta autoridad 
realice y por consecuencia la determinación de que han 
procedido las acciones intentadas por su mandante, en 
virtud de la presunción a su favor y que es ilógico intentar 
la presente acción sin que hubiera sido actualizado el 
supuesto jurídico de un despido injustificado.

11.-Solicito LA PRUEBA PERICIAL CALIGRÁFICA Y 
DACTILAR: a cargo del Licenciado en PERITAJES 
ALEJANDRO SARRICOLEA GUTIÉRREZ, o en su caso 
el perito que esta autoridad designe o tenga inscripto ante 
esa dependencia.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.- CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, 

S.A. DE C.V.;
2.- ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.;
3.- DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER 
S.A. DE C.V.;
4.- CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.;
5.- RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ;
6.- ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO;
7.-EDGAR OCHOA MORALES;
8.- MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ
mismos que pueden ser notificados y emplazados en el 
domicilio ubicado en Avenida Paseo del Mar 2, Isla de 
Tris entre Calle Tabachines y 4 carriles y Isla de Tris, 
Fraccionamiento Bibalvo, C.P. 24158, en esta Ciudad, 
corriendoles traslado con el escrito de demanda y sus 
anexos y el presente proveído, debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las 
pruebas que considere, o bien plantee la reconvención, de 
lo contrario se les previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a los demandados 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requiere a los demandados,  que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para 
que se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión 
Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, se les realizarán por los estrados 
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
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misma que podrá consultar a través de la página oficial 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el 
siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
cedulas.htm.

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso 
de privacidad integral a través de la página del Poder 
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente 
dirección-electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.
gob.mx/transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Andrea Flores Serrano, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen. …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 10 de 
abril del 2025. Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen. LICDO. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 181/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3449

C.  LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 181/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR JUAN GABRIEL GUTIERREZ XAMAN, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) El oficio SEGOB/DRPPyC/CAMP/1250/2025 
signado por el licenciado JOSE ROMAN GUERRERO 
TEJERO, Subdirector por ausencia del Director de 
Registro del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Campeche, mediante el cual 
informa que una búsqueda realizada en el sistema 
registral inmobiliario de este Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche NO se encontró el registro del 
domicilio de la C. LOURDES GUADALUPE EHUAN 
PAAT, en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a la C. LOURDES 
GUADALUPE EHUAN PAAT, por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a LOURDES GUADALUPE EHUAN 
PAAT, este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, apercibida que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado; insértese el proveído de fecha DIEZ 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, mismo 
que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de JUAN 
GABRIEL GUTIERREZ XAMAN, con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en la CALLE 
AZUCENAS, MANZANA 6, LOTE 53, ENTRE CALLE 
LOTO Y AVENIDA LAURELES, FRACCIONAMIENTO 
LAURELES, C.P. 24096 DE ESTA CIUDAD, nombrando 
como asesores técnicos a los Licenciados LUIS FELIPE 
GARCIA ARELLANO Y RAMON OCHOA BURGOS, 
con cedulas profesionales 2460627 y 11714069 y RFC 
GAAL6808224V5 Y TOUM731506RY5, respectivamente; 
solicitando el Divorcio sin Expresión de Causa, y 
proporciona domicilio de su aún conyugue LOURDES 
GUADALUPE EHUAN PAAT, quien puede ser notificada 
en la CALLE 24, COLONIA PRIVADA DE LA 24, COLONIA 
LERMA, C.P. 24500 DE ESTA CIUDAD (REFERENCIA: 
CASA AZUL, EN LA ESQUINA HAY UNA AGENCIA 
DE CERVEZA, MUY CONOCIDA LA MEDRE DE LA 
SUSCRITA LA C. MARIA ESPERANZA GUTIERREZ 
PAAT), fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 181/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 

4) Se reconoce la personalidad como asesores técnicos 
del solicitante a los Licenciados LUIS FELIPE GARCÍA 
ARELLANO Y RAMÓN OCHOA BURGOS, nombrando al 
segundo de los señalados como representante común, 
por cumplir con lo requerido en el artículo 46, 49 A y 49 B 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 305 BIS 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por JUAN 
GABRIEL GUTIÉRREZ XAMAN.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 

propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a JUAN GABRIEL GUTIÉRREZ XAMAN con LOURDES 
GUADALUPE EHUAN PAAT.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. JUAN GABRIEL 
GUTIERREZ XAMAN Y LOURDES GUADALUPE 
EHUAN PAAT quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por el solicitante y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT que la 
notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con JUAN GABRIEL 
GUTIERREZ XAMAN, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. LOURDES GUADALUPE EHUAN 
PAAT y JUAN GABRIEL GUTIERREZ XAMAN es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

9) Ahora bien, toda vez que del acta de matrimonio anexada 
en el escrito inicial del C. JUAN GABRIEL GUTIERREZ 
XAMAN se observa que el vínculo matrimonial tuvo una 
temporalidad de veintinueve años, y considerando que 
generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en su 
caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse a un 
empleo remunerado, así como de los hijos, es importante 
tener presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
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situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:-

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”…

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 

una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y 

d).- Del acta de matrimonio anexada en el escrito inicial 
se observa que cuando contrajeron matrimonio, esto es, 
el día cinco de mayo de mil novecientos noventa y cinco, 
la C. LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT contaba 
con la edad de dieciséis años, habiendo transcurrido 
más de veintinueve años de que esto ocurrió, cuenta 
con aproximadamente cuarenta y cinco años de edad y 
teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar 
de la familia y al desarrollo de la sociedad hasta ahora 
no plenamente reconocido, la importancia social de 
la maternidad y la función de los padres en la familia 
y en la educación de los hijos conscientes también de 
que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, así 
como la sociedad en su conjunto.

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido 
en el artículo 304 del Código Civil en el Estado de 
Campeche, que en su parte conducente dice “Al 
decretarse el divorcio, el juez en dicha resolución deberá 
decidir sobre el pago de una pensión compensatoria”, 
por lo que, es procedente fijar una medida provisional 
por concepto de pensión compensatoria, a favor de 
LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT, el 10% (diez por 
ciento) del total de los ingresos y de más prestaciones de 
ley que perciba JUAN GABRIEL GUTIERREZ XAMAN, 
haciendo de conocimiento de los interesados que esta 
autoridad es la que determina el porcentaje fijado, y en 
caso de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a  través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la 
sola manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, 
sin que exista en él un verdadero juicio.

10) Hágase saber al C. JUAN GABRIEL GUTIERREZ 
XAMAN que dicha pensión compensatoria provisional 
señalada con anterioridad, en caso de no obtener 
un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la 
cantidad de $373.39 (SON: TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS 39/100 M.N.) de manera quincenal para 
LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT, lo anterior en 
razón al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (CONASAMI) mismo 
que tiene un valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente al 
aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.
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Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a JUAN GABRIEL 
GUTIERREZ XAMAN que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones del Poder Judicial del Estado, ubicada 
en Av. Patricio Trueba de Regil, número 236, Colonia San 
Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Camp. 
a nombre de la suscrita LOURDES GUADALUPE EHUAN 
PAAT, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.

11) En cuanto a la hija de nombre LESLI GUADALUPE 
GUTIERREZ EHUAN no se decreta nada respecto a la 
guarda y custodia, patria potestad, pensión alimenticia y 
régimen de convivencias, en virtud de que ya cuenta con 
la mayoría de edad, lo cual se corrobora con las actas de 
nacimiento anexadas a la solicitud.

12) No obstante y pese a que se ha dictado la medida 
correspondiente, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV ibídem y en atención a lo establecido en el 
numeral 288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche; 
dese vista a LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT 
del convenio adjunto por JUAN GABRIEL GUTIERREZ 
XAMAN para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil reformado, la medida 
ordenada en el presente asunto referente a la pensión 
compensatoria provisional QUEDARA SUBSISTENTE, 
dejándose a salvo los derechos de los señalados para 
que los hagan valer mediante juicio autónomo, ante el 
juez competente.

13) Se hace del conocimiento a los CC. JUAN GABRIEL 
GUTIERREZ XAMAN Y LOURDES GUADALUPE 
EHUAN PAAT, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

14) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. JUAN GABRIEL GUTIERREZ XAMAN y 
LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal 
Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 

alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio 
de las labores del juzgado notifique a JUAN GABRIEL 
GUTIERREZ XAMAN en lo personal o a través de sus 
asesores técnicos los Licenciados LUIS FELIPE GARCIA 
ARELLANO y/o RAMON OCHOA BURGOS, en el 
domicilio ubicado en la CALLE AZUCENAS, MANZANA 6, 
LOTE 53, ENTRE CALLE LOTO Y AVENIDA LAURELES, 
FRACCIONAMIENTO LAURELES, C.P. 24096 DE ESTA 
CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT en el domicilio 
ubicado en la CALLE 24, COLONIA PRIVADA DE LA 
24, COLONIA LERMA, C.P. 24500 DE ESTA CIUDAD 
(REFERENCIA: CASA AZUL, EN LA ESQUINA HAY 
UNA AGENCIA DE CERVEZA, MUY CONOCIDA LA 
MEDRE DE LA SUSCRITA LA C. MARIA ESPERANZA 
GUTIERREZ PAAT); con entrega de las copias simples 
de la solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y debidamente cotejadas de sus originales.

16) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a JUAN 
GABRIEL GUTIERREZ XAMAN, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificada, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

17) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

18) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
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este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 239/24-2025/JMCF-I
FOLIO:    3448
C.  JESUS MANUEL SONDA MAY
DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 239/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que hasta la presente fecha no se 
ha logrado notificar al C. JESUS MANUEL SONDA MAY, 
del auto de fecha veintiocho de octubre del año dos mil 
veinticuatro, en consecuencia, SE PROVEE:

1)  Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio al C. JESUS 
MANUEL SONDA MAY, por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
al antes mencionado, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a JESUS MANUEL SONDA MAY 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, apercibida que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha VEINTIOCHO 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, mismo 
que a la letra dice:
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…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta de 
referencia de LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO, 
nombrando como asesora técnica a la Licenciada MARISA 
ISABEL SEGOVIA LÓPEZ, con cedula profesional 
12527985 y RFC SELM910502G57, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en CALLE 16, 
ENTRE 53 Y 59, ZONA CENTRO (REGISTRO CIVIL EN 
EL PASAJE DE SAN JUAN); solicitando el Divorcio sin 
Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su aún 
cónyuge JESUS MANUEL SONDA MAY ubicado en la 
ANDADOR COLONIA AMPLIACIÓN COLONIAL CALLE 
TEKAX, ENTRE CARRETERA ANTIGUA MÉRIDA Y 
BAJA VELOCIDAD, COMO REFERENCIA PRIMERA 
CASA DEL ANDADOR CON UNA MATA DE LIMÓN Y 
CASA DE COLOR VINO; fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 239/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 

4) Se reconoce la personalidad como asesora técnica de 
la solicitante a la Licenciada MARISA ISABEL SEGOVIA 
LÓPEZ, por  cumplir con lo requerido en el artículo 49 A 
y B del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 

en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de NNyA, en aquellas diligencias que procedan, serán 
mencionadas con las iniciales A.E.S.Z., y X.M.S.Z..

6) Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado las 
actas de nacimiento de las menores de iniciales A.E.S.Z., 
y X.M.S.Z., de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4 Constitucional.

7) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V y 
VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por LIZETH 
AMAIRANI ZAVALA PACHECO.

8) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO con JESUS 
MANUEL SONDA MAY.

9) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. LIZETH 
AMAIRANI ZAVALA PACHECO y JESUS MANUEL 
SONDA MAY quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, dado que 
del acta de matrimonio anexada en su escrito inicial se 
observa que no se estableció régimen patrimonial, por lo 
que se presume que es bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

10) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
JESUS MANUEL SONDA MAY que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. LIZETH AMAIRANI ZAVALA 
PACHECO y JESUS MANUEL SONDA MAY es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

11) Como solicita la C. LIZETH AMAIRANI ZAVALA 
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PACHECO, y considerando que generalmente la mujer, 
emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado 
y labores del hogar, y en su caso emplea una doble 
jornada laboral al dedicarse a un empleo remunerado, 
así como de los hijos, es importante tener presente lo 
siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 

de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”…

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, esto 
es, el día dos de diciembre de dos mil dieciséis, LIZETH 
AMAIRANI ZAVALA PACHECO contaba con la edad 
de dieciocho años, habiendo transcurrido más de siete 
años de que esto ocurrió, cuenta con aproximadamente 
veinticinco años de edad y teniendo presente el gran 
aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo 
de la sociedad hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función de 
los padres en la familia y en la educación de los hijos 
conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, 
ya que existe una responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres, así como la sociedad en su conjunto.

Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el 
divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir sobre 
el pago de una pensión compensatoria”, es procedente 
fijar una medida provisional por concepto de pensión 
compensatoria a favor de LIZETH AMAIRANI ZAVALA 
PACHECO el 05% (cinco por ciento) del total de los 
ingresos y de más prestaciones de ley que perciba JESUS 
MANUEL SONDA MAY, haciendo de conocimiento de los 
interesados que esta autoridad es la que determina el 
porcentaje fijado, y en caso de controvertir lo relativo a 
la pensión compensatoria provisional, tienen expedidos 
sus derechos para que en caso de inconformidad 
con esta medida lo hagan valer en la vía y forma legal 
correspondiente, esto a través de un juicio autónomo en 
el cual podrán hacer valer sus alegaciones y asegurarse 
que se respete el debido proceso legal, no dentro del 
expediente de divorcio, el cual tiene como único propósito 
disolver el vínculo matrimonial, con la sola manifestación 
de voluntad de uno de los cónyuges, sin que exista en él 
un verdadero juicio.

12) Atendiendo que el dictado de las medidas provisionales 
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se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse 
desde el momento de la presentación de la solicitud de 
divorcio, en caso de contar con los elementos necesarios, 
pudiendo modificarse cuando varíen las circunstancias 
sobre las que se apoyan; aunado a que se encuentra de 
por medio el interés superior de las menores de edad con 
iniciales A.E.S.Z., y X.M.S.Z., entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:

•Las menores de edad de iniciales A.E.S.Z., y X.M.S.Z., 
quedan bajo la guarda y custodia  de LIZETH AMAIRANI 
ZAVALA PACHECO y bajo la patria potestad de ambos 
padres.

•En cuanto al concepto de pensión alimenticia de las 
menores de iniciales A.E.S.Z., y X.M.S.Z., se fija el 
40% (CUARENTA POR CIENTO), correspondiendo el 
20% (VEINTE POR CIENTO) a cada uno de las antes 
señaladas del total de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga JESUS 
MANUEL SONDA MAY en la forma en que se le realicen 
sus pagos (semanal, quincenal, etc.) quienes serán 
representados por su progenitora la C. LIZETH AMAIRANI 
ZAVALA PACHECO.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
y compensatoria, ambas provisionales, señaladas con 
anterioridad, que en caso de no obtener un ingreso 
fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de 
$1,493.58 (SON: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS 58/100 M.N.), correspondiendo la 
cantidad de $746.79 (SON: SETECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS 79/100 M.N.) para cada uno de las antes 
señaladas, y en el caso de la pensión compensatoria 
provisional no podrá ser inferior a la cantidad de $186.69 
(SON: CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 69/100 M.N.) 
de manera quincenal para JESUS MANUEL SONDA MAY 
lo anterior en razón al salario mínimo vigente en la tabla 
de la comisión nacional de salarios mínimos (CONASAMI) 
mismo que tiene un valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente al 
aumento porcentual del salario mínimo general diario 

vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.-

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional y compensatoria provisional fijadas, 
con fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase saber a 
JESUS MANUEL SONDA MAY que al momento de su 
notificación, cuenta con el término de tres días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que empiece a realizar dichos depósitos ante la Central 
de Consignaciones de este Poder Judicial del Estado 
a nombre de LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO, 
por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO , 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.

•Referente al régimen de visitas entre JESUS MANUEL 
SONDA MAY y sus hijas, será de manera abierta, previo 
aviso a la madre custodia, y JESUS MANUEL SONDA 
MAY no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de las menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de las hijos.

13) No obstante y pese a que se han dictado las medidas 
correspondientes, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV ibídem y en atención a lo establecido en el 
numeral 288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche 
en vigor, reformado; dese vista a JESUS MANUEL SONDA 
MAY del convenio adjunto por LIZETH AMAIRANI ZAVALA 
PACHECO para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho termino, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas provisionales ordenadas en el presente asunto 
QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo los 
derechos de los señalados para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente.

14) Se hace del conocimiento a los CC. LIZETH AMAIRANI 
ZAVALA PACHECO y JESUS MANUEL SONDA MAY, que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.
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15) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a LIZETH 
AMAIRANI ZAVALA PACHECO para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificada, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.

16) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. JESUS MANUEL 
SONDA MAY y LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV de Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

17) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a LIZETH 
AMAIRANI ZAVALA PACHECO a través de su asesora 
técnica la licenciada MARISA ISABEL SEGOVIA LÓPEZ 
en el domicilio ubicado en CALLE 16, ENTRE 53 Y 59, 
ZONA CENTRO (REGISTRO CIVIL EN EL PASAJE DE 
SAN JUAN).

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
JESUS MANUEL SONDA MAY en el domicilio ubicado en 
la ANDADOR COLONIA AMPLIACIÓN COLONIAL CALLE 
TEKAX, ENTRE CARRETERA ANTIGUA MÉRIDA Y BAJA 
VELOCIDAD, COMO REFERENCIA PRIMERA CASA 
DEL ANDADOR CON UNA MATA DE LIMÓN Y CASA DE 
COLOR VINO; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales. 

18) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

19) Con fundamento en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 

y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.
•	 KARLA JUAREZ LARA
•	 PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.
•	 SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.
EN EL EXPEDIENTE 242/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR 
EL  C. WALTHER DEL CARMEN CASANOVA PACHECO, 
EN CONTRA DE  SERVICIOS OPERACIONES Y 
SUMINISTROS DE LA ISLA, S.A. DE C.V.; SETEQ DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.; G. MARACO Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V.; PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.; 
CC. CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA; KARLA 
JUAREZ LARA y KARLA PATRICIA JUAREZ LARA, la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra 
dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.  

ASUNTO: Se tienen por presentado el oficio de la 
Registradora de la Oficina del Registro Público y de 
Comercio de Ciudad del Carmen, Campeche; mediante 
la cual rinde el informe solicitado en el acuerdo de fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro.

Y con la razón actuarial realizada por la notificadora 
interina adscrita a este juzgado, de fecha ocho de enero 
de dos mil veinticinco; mediante el cual manifiesta los 
motivos por el cual le fue imposible notificar y emplazar 
a G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. — En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos el oficio y 
manifestación de cuenta, para que obren conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, el Responsable de 
Superintendencia Comercial E/F Suministros Básico Zona 
Carmen (CFE); ha proporcionado domicilio diverso del 
demandado  CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA; 
es por lo que en cumplimiento a lo establecido en el 
inciso B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo 
del numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se 
ordena emplazar al C. CARLOS ALBERTO FIGUEROA 
RUEDA, con domicilios para ser notificado y emplazado 
en el ubicado en calle cocos 3, entre calle Real, Fracc. 
Villa Palmeras, en ciudad del carmen, campeche; a quien 
deberá correrse traslado, en los términos y condiciones del 
auto de data veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, 

con las copias debidamente cotejadas del escrito inicial 
de demanda con sus anexos, el auto de data veintiocho 
de marzo de dos mil veintidós, la promoción 1842, el 
auto de data veintisiete de abril de dos mil veintidós, la 
promoción 2342, el auto de data veinticuatro de octubre 
de dos mil veintidós, así como el presente auto.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar a 
los demandados SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.; 
PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V., y de la C. KARLA 
JUAREZ LARA, y en vista que se han agotado los 
medios de investigación para localizar domicilio diverso 
donde emplazar a los demandados, en consecuencia, 
se comisiona a la Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado para que proceda a notificar y emplazar por 
edictos a:

1.	 G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.
2.	 SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.
3.	 PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.
4.	 KARLA JUAREZ LARA
Con los autos de fecha veintiocho de marzo de dos 
mil veintidós, veintisiete de abril de dos mil veintidós, 
veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, así como 
el presente proveído, mediante el Periódico Oficial del 
Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la 
parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), 
en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente proveído, apercibido que 
de no comparecer en el término concedido, tendrán 
por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón; que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

CUARTO: En vista del estado que guardan los autos, 
es por lo que en atención a los principios procesales 
señalados en el artículo 685, con fundamento en el artículo 
712 de la Ley Federal del Trabajo, con el fin de localizar 
algún domicilio diverso para emplazar a los demandados 
y con ello no violentar los derechos fundamentales de las 
partes, derecho de acceso a la justicia, debido proceso, 
defensa adecuada y tutela judicial efectiva, contemplados 
en los artículos 1, 17 y 20 Constitucional, esta autoridad 
tiene a bien girar atento oficio a el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio; para que en auxilio a las labores 
de este Juzgado Laboral, realicen una búsqueda en su 
base de datos, informe de la localidad de los domicilios 
del que tengan registro del C. CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA, que señalo en su oficio SG/RPPC/
CARM/0421/2024.
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Información que deberá de proporcionar dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al que reciba el presente oficio; lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes.

Apercibida dicha dependencia que de no dar cumplimiento 
a lo ordenado, se hará acreedora a una multa de 100 
veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 
Estado, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, ello, independientemente 
de las sanciones administrativas que le corresponda 
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos del Estado de Campeche.

QUINTO: Se hace constar que, esta autoridad se abstiene 
de proveer respecto de continuar con la búsqueda del 
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Carmen, toda vez que, ya dio contestación, tal y como 
consta en sus oficios DG-UAJ/FTOA-070/2024 y DG-UAJ/
FTOA-077/2024; por lo que resultaría ocioso mandarlo de 
nueva cuenta.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen…”

En consecuencia se ordena notificar el proveído de fecha 
veintiocho de marzo del dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

Vistos: El escrito signado por el ciudadano Walther del 
Carmen Casanova Pacheco, parte actora, por medio 
del cual promueve Juicio Ordinario Laboral ejercitando 
la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, 
en contra de CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA, 
KARLA JUÁREZ LARA o KARLA PATRICIA JUAREZ 
LARA, SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS 
DE LA ISLA, S.A. DE C.V., SETEQ DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V., G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V. y PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V., de quienes 
demanda el pago de indemnización constitucional y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en juicio. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Asimismo, acumulese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la 
Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de  
Campeche,  así  como  su  competencia,  jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral, motivo 
por el cual se ordena formar expediente por duplicado 
y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así 
como en el sistema de gestión electrónica de expedientes, 
con el número: 242/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la Personalidad de los 
Licenciados Jesús Martín Pech Díaz, Carmen Lara Zavala 
y José Martín Mata Lara, como Apoderados legales de 
la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de carta poder, 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales número 5399763, 5399787 y 8557554 
expedidas por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al 
ser copia simple dichos documentos, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentran 
registradas las citadas cédulas profesionales, teniéndose 
así por demostrado ser Licenciados en Derecho.

En relación a los abogados Jesús David L. Pech Lara y 
Susana Balan Barrera, únicamente se autorizan para oír 
notificaciones y recibir documentos, pero éstos no podrán 
comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 
alguna, toda vez que no reúnen los requisitos señalados 
en el numeral 692 fracción  II de la ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Xictle, Manzana 21, lote 20, 
colonia Volcanes III Sección, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora solicita la 
asignación de Buzón Electrónico y para ello proporciona 
el correo electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.com, 
con la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión 
Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado 
como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión 
Laboral, el cual, algorítmicamente genera una contraseña 
que remite de forma directa a la dirección electrónica 
referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de 
cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad 
la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
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reglamentaria en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios 
de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, 
se previene a la parte actora para que en el término de 
TRES DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley Federal del 
Trabajo, subsane las siguientes irregularidades:

1.- De la lectura del escrito inicial de demanda,  se advierte 
que, la parte actora demanda a la ciudadana Karla Juárez 
Lara o Karla Patricia Juárez Lara, sin embargo, de la 
documentación anexa, se desprende la Constancia de no 
Conciliación con número de identificación único CARM/
AP/00046-2022, en el que se observa que el C. Walther 
del Carmen Casanova Pacheco, agotó el procedimiento 
prejudicial únicamente con la C. Karla Juárez Lara,  y 
tomando en consideración lo establecido en el articulo 
684-B, y 684-C fracción II, mismo que señala lo siguiente:

Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley.

Artículo 684-C.- La solicitud de conciliación deberá 
contener los siguientes datos:

II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se 
citará para la conciliación prejudicial  

Y ante tal situación, la parte actora omitió agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial de igual forma 
con  Karla Patricia Juárez Lara, toda vez que a quien 
demanda es a Karla Juárez Lara o Karla Patricia Juárez 
Lara,  situación que debió prever la parte actora al 
momento de desahogar el procedimiento prejudicial, ya 
que la conjunción “o”, se refiere a que solo puede ser una 
y no las dos a la vez o  puede ser solo una o podrían 
ser ambas, y ante la falta de elementos con la que se 
acredite que Karla Juárez Lara o Karla Patricia Juárez 
Lara, pueden ser homónimos o no, se le requiere a la 
parte actora que señale si de igual forma mandará a 
llamar a juicio  a Karla Patricia Juárez Lara y de ser así 
deberá  exhibir la Constancia de No Conciliación con la 
que acredite que agotó el procedimiento prejudicial con 
dicha persona, lo anterior se robustece con la siguientes 
tesis:

Registro digital: 2024269
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Undécima Época
Materias(s): Laboral
Tesis: X.1o.T.8 L (11a.)
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.

Tipo: Aislada

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LOS TRIBUNALES 
LABORALES CUANDO AL SER VARIOS LOS 
DEMANDADOS, EL ACTOR SÓLO ACOMPAÑA A 
SU DEMANDA LA RELATIVA A UNO O ALGUNOS DE 
ÉSTOS.

Hechos: Un trabajador demandó de varios patrones 
el cumplimiento de diversas prestaciones con motivo 
del despido que adujo fue injustificado; sin embargo, 
a su demanda únicamente adjuntó la constancia de 
no conciliación prejudicial respecto de uno de los 
demandados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que para iniciar un juicio laboral es necesario que 
el actor acompañe a su demanda, salvo las excepciones 
que prevé la ley, la constancia de no conciliación 
expedida por la autoridad competente; sin embargo, en 
los casos en que sean varios los demandados y a dicho 
ocurso sólo se acompañe una o varias constancias de 
no conciliación prejudicial, el Tribunal Laboral deberá: 1) 
reservar la admisión de la demanda y prevenir a la parte 
actora para que exhiba las constancias de aquellos de 
quienes no lo hizo; 2) desahogada la prevención y, en 
su caso, entregadas las constancias, deberá admitir la 
demanda por todos los patrones; 3) en el supuesto de 
que no se exhiban las constancias faltantes, o sólo se 
exhiban respecto de algunos de los demandados, deberá 
admitirla por todos los demandados por los que sí se 
entregaron esos documentos y la remitirá al Centro de 
Conciliación que corresponda respecto de los que no 
se exhibieron para que se desahogue el procedimiento 
conducente; 4) seguidamente, deberá suspender el 
juicio hasta que se reciban las constancias faltantes, o 
bien, el informe relativo a alguna transacción alcanzada 
con alguno o algunos de esos demandados; 5) hecho lo 
anterior, procederá a levantar la suspensión del juicio y 
admitirá la demanda por aquellos demandados de los que 
se exhiban las constancias y tenerla por no presentada por 
quienes se haya omitido presentarla, continuando el juicio 
como proceda. Por su parte, en los supuestos en los que 
se alcance una conciliación con algún demandado por el 
que no se había admitido la demanda, deberá: 6) pedir 
las constancias relativas y analizar el impacto que tendrá 
sobre el asunto ya admitido por un diverso codemandado, 
en el entendido de que deberá velar porque el Centro de 
Conciliación se conduzca con la agilidad que impone el 
marco legal y el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, requiriéndole para que 
le mantenga informado de los avances de la conciliación 
prejudicial faltante, y así evitar un retraso innecesario e 
indefinido en detrimento de las partes.
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Justificación: Ello es así, ya que de la interpretación 
sistemática de los artículos 521, fracción I, 684-B, 684-
E, fracción VIII, tercer párrafo, 684-F, fracción VIII, 718, 
742, fracción V y 872, apartado B, fracción I, de la Ley 
Federal del Trabajo, se advierte que aun cuando dicha 
legislación no prevé el principio de continencia de la 
causa, los tribunales deben velar por su aplicación, para 
evitar que se pronuncien resoluciones contradictorias 
cuando en el litigio existan diversos demandados y 
la acción derive de una sola causa; así, de optar por 
admitir el asunto y continuar hasta su total conclusión 
únicamente por aquellos demandados por quienes sí se 
presentaron las constancias de no conciliación, y mandar 
al Centro de Conciliación correspondiente por cuanto 
hace al resto de los demandados, podría acarrear que 
se disparara el número de asuntos judicializados por un 
mismo hecho, sumado a que se podría desincentivar la 
etapa de conciliación prejudicial, que constituye un eje 
rector sobre el cual descansa el sistema de impartición 
de justicia laboral, pues bastaría con presentar una sola 
constancia de no conciliación prejudicial para que se 
admitiera la demanda, perdiendo así la oportunidad de 
que un diverso codemandado acceda a conciliar y se 
evite el juicio correspondiente.

Apercibido, que de no dar cumplimiento a la prevención en 
el término concedido, se procederá conforme a derecho.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y 
firma, la licenciada  Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 

Poder Judicial del Estado sede Carmen. …”

Así mismo se ordena notificar el proveído de fecha 
veintisiete de abril del dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS”

Vistos: Se tiene por recibido el escrito de la licenciada  
Carmen Lara Zavala, en su carácter de apoderada legal 
de la parte actora, mediante el cual manifiesta que le 
es imposible exhibir la constancia de no conciliación 
por la persona física KARLA PATRICIA JUÁREZ 
LARA, solicitando se remita el expediente al centro 
de Conciliacion Laboral, para agotar la instancia de 
conciliacion;  En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Integrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

SEGUNDO: Ahora bien, dado lo manifestado por la 
apoderada legal de la parte actora, y conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción 
XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 684-B de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se desprende como presupuesto procesal para la 
procedencia de la demanda, que antes de acudir a los 
tribunales laborales, la parte actora debe de comparecer 
al Centro de Conciliación correspondiente a agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial, salvo en aquellos 
supuestos que se encuentran previstos expresamente y 
de manera limitativa, mas no enunciativa, en el artículo 
685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento 
que nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de 
la legislación citada, que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Por su parte, el precepto 872, apartado B, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, establece que el accionante 
deberá acompañar a su escrito inicial de demanda, la 
constancia que acredite la conclusión de la instancia 
prejudicial de conciliación, sin acuerdo entre las partes, 
la cual deberá ser expedida por la Oficina Estatal del 
Centro de Conciliación Laboral, con residencia, en el 
caso, en esta Ciudad, con excepción de aquellos casos 
en los cuales se actualice algunos de los supuestos 
expresamente previstos en la Ley.

En esa tesitura, es claro que las citadas hipótesis no 
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requieren una interpretación mas amplia para establecer 
los casos de excepción, pues, se insiste, la intención 
del legislador es evidente al señalar expresamente en 
que supuestos no es obligatorio agotar la instancia 
conciliatoria.

Complementa lo anterior, el hecho que uno de los 
principales pilares de la reforma constitucional de dos mil 
diecisiete del artículo 123, así como de la reforma de la 
Ley Federal de Trabajo, es la conciliación prejudicial, con 
la finalidad de garantizar la posibilidad de solucionar los 
conflictos en un periodo mas rápido, en beneficio de las 
partes.

TERCERO: En consecuencia, y dado lo manifestado 
por la apoderada legal de la parte actora, y toda vez 
que no se llevó a cabo el desahogo de la conciliación 
prejudicial con  la persona física la C. KARLA PATRICIA 
JUÁREZ LARA, se ordena remitir copia certificada de la 
demanda que dio origen al presente asunto al Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, Sede 
Ciudad del Carmen (CENCOLAB), en términos de lo 
dispuesto el artículo 521, fracción I, de la legislación en 
comento,  previa notificación a la parte actora; lo anterior, 
con la finalidad de que lleve a acabo el procedimiento 
de conciliación entre el actor WALTHER DEL CARMEN 
CASANOVA PACHECO y KARLA PATRICIA JUÁREZ 
LARA, conforme a lo establecido en el numeral 684-E de 
la Ley Federal del Trabajo.

Asimismo se le solicita al referido Centro de Conciliación 
Laboral Ciudad del Carmen (CENCOLAB), acuse de 
recibido e informe la determinación que adopte sobre el 
particular, en el sentido que deberá informar si las partes 
conciliaron, si emitió constancia de no conciliación o si, 
en su caso, se archivo el asunto por falta de interés de la 
parte aquí actora.

Haciéndole del conocimiento a la parte actora, que deberá 
apersonarse ante el Centro de Concilicacion Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, para 
efectos de iniciar su solicitud de  procedimiento prejudicial.

CUARTO: Finalmente este Tribunal se reserva de proveer 
lo relativo a la admisión de la demanda promovida por el 
actor; hasta en tanto se tenga las resultas o se encuentre 
colmado el requisito previsto en el artículo 872, apartado 
B, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, es decir, 
se exhiba la constancia expedida por el organismo de 
conciliación competente, mediante la cual se acredite 
la conclusión del procedimiento prejudicial sin acuerdo 
entre las partes, en cuanto a la demandada y persona 
física KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, por lo tanto, 
este Tribunal, considera pertinente reservar de proveer lo 
relativo a la admisión de la demanda promovida por el C. 
WALTHER DEL CARMEN CASANOVA PACHECO .

QUINTO: De conformidad con la circular numero 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril de 
dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 

General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas. En cuanto a aquellos duplicados que 
se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá de suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
por las partes. Así también, se deberá establecer como 
caso de excepción para el cumplimiento del punto 
primero del Acuerdo General Conjunto número 24/PTSJ-
CJCAM/21-2022, en referencia, la suspensión de creación 
de duplicados de los expedientes, legajos, tocas, carpetas 
o cualquier otro; por lo que, de ser el caso, se habrán de 
remitir a las instancias superiores copias certificadas de 
las actuaciones impugnadas.

Notifíquese personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina, del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen …”

Finalmente se ordena notificar el proveído de fecha 
veinticuatro de octubre del dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDOS.

VISTO: La nota con que doy cuenta, con el escrito 
signado por la LIC. CARMEN LARA ZAVALA, apoderada 
legal de la parte actora el C. WALTHER DEL CARMEN 
CASANOVA PACHECO, mediante el cual da cumplimiento 
a la prevención realizado por este Juzgado en el auto de 
fecha veintisiete de abril del año en curso, exhibiendo 
la constancia de no conciliación con número CARM/
AP/00767-2022.- En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
y anexo de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de que la apoderada legal de la 
parte actora, exhibe la constancia de no conciliación, con 
la cual se acredita que agotó el procedimiento prejudicial 
con KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, dando así 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 684-B y 872 
apartado B, fracción I de la Ley Federal del Trabajo, en 
consecuencia, conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

TERCERO: Por consiguiente y en términos de los 
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numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. 
WALTHER DEL CARMEN CASANOVA PACHECO, al 
haber cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, derivadas del 
despido injustificado de conformidad con los artículos 870, 
871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de CARLOS 
ALBERTO FIGUEROA RUEDA; KARLA JUÁREZ 
LARA; KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA; SERVICIOS 
OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA ISLA, S.A. DE 
C.V.; SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.; G. MARACO 
Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., y PASA OPERACIONES, 
S.A. DE C.V.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas ofrecidas 
por el actor, consistentes en:

1. CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V.(…)

1 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

2. CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V. (…)

2 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

3. CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.(…)

3 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

4. CONFESIONAL, de los demandados por conducto de 
las personas que acredite su representación legal de G. 
MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.(…)

4 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

5. CONFESIONAL, que deberá absolver de forma 
personalisima los codemandados físicos los CC. CARLOS 
ALBERTO FIGUEROA RUEDA; KARLA JUÁREZ LARA,  
KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA; (…)

5 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

6. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. HECTOR 
LEONARDO ALAYOLA CANO (…)

7. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. MARA LILIAN 
ESTRELLA (…)

8. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. CARLOS 

ABLBERTO FIGUEROA RUEDA (…)

9. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. KARLA 
JUÁREZ LARA o KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA (…)

10. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS 
DE LA ISLA, S.A. DE C.V.(…)

11. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V. (…)

12. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V. (…)

13. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. (…)

14. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos 
de los demandados físicos CC. CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA; KARLA JUAREZ LARA o KARLA 
PATRICIA JUAREZ LARA (…)

15. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: (…)

16. INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: (…)

17. DOCUMENTALES:

A) POR VÍA DE INFORME: en el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al Instituto Mexicano del Seguro Social (…)

A) BIS: INSPECCIÓN OCULAR, PARA EL EXAMEN DE 
OBJETOS, LUGARES Y SU RECONOCIMIENTO, (…)

B) EN VÍA DE INFORME: en el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (…)

C) DOCUMENTAL: consistente en 18 copias fotostáticas 
simples de 6 ESTADOS DE CUENTA, (…)

D) EN VÍA DE INFORME: en el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, (…)

18. TESTIMONIALES: (…) a cargo del C. ALAN 
FABRICIO CABRERA MANDEZ, (…) C. EDGAR JOSUE 
LEÓN BENITEZ, (…) C. JOSE DE LA ROSA BALAN 
ZAVALA (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a los siguientes demandados:

1. CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA
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2. KARLA JUAREZ LARA

3. KARLA PATRICIA JUAREZ LARA

4. SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V.

5. SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

6. G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

7. PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.

Con domicilio para ser notificados y emplazados en 
Avenida Concordia, Fraccionamiento Holkan, sin número, 
Colonia Aviación, C.P. 24170, Ciudad del Carmen, 
Campeche, a quienes deberán correrse traslado con 
el escrito de demanda,  el auto de fecha veintiocho de 
marzo de 2022, 27 de abril de 2022 y el presente auto 
debidamente cotejadas, con sus respectivos escritos.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a los demandados 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a los demandados que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se le realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 

podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

QUINTO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en contra 
de dicho demandado.

También se le hace saber a las partes demandadas que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo patrón 
debera de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para 
efectos de ser tomado en consideración en su momento 
procesal oportuno.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
y 718 de la Ley Federal en comento, en atención a la 
carga de trabajo existente en este juzgado, y con el fin 
de no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, se habilita a la notificadora 
judicial interina adscrita a este juzgado, días y horas 
inhábiles para que practiquen las diligencias cuando haya 
causa justificada, así como las diligencias que hayan de 
practicarse del presente y futuros acuerdos.

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:

h t t p : / / w w w. p o d e r j u d i c i a l c a m p e c h e . g o b . m x /
transparenciaindex.html.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial, sede Ciudad del Carmen …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
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VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  	

ATENTAMENTE. Cd. del Carmen, Campeche, a 31 de 
marzo del 2025. Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen.- LICDA. YULISSA 
NAVA GUTIÉRREZ. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 LABORATORIO TECNI DIESEL, S.A. DE C.V.

EN EL EXPEDIENTE 336/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. MARCO ANTONIO HEREDIA CARRILLO, EN 
CONTRA DE LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. DE 
C.V. Y LABORATORIO TECNI DIESEL, S.A. DE C.V., la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra 
dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A DIEZ 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
la Subprocuradora Estatal de la Defensa del Trabajo, 
en su carácter de apoderada legal de la parte actora el 
C. MARCO ANTONIO HEREDIA CARRILLO; mediante 
el cual proporciona nuevo domicilio del demandado 
TECNIDIESEL, S.A. DE C.V.

Se tiene por presentado el oficio del representante legal 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual 
rinde el informe solicitado en el acuerdo de fecha trece de 
noviembre de dos mil veinticuatro.

Y con la razón actuarial realizada por la notificadora 
interina adscrita a este juzgado, de fecha catorce de 
enero de dos mil veinticinco, mediante el cual manifiesta 
los motivos por el cual le fue imposible notificar y emplazar 
a TECNIDIESEL, S.A. DE C.V. — En consecuencia, SE 
ACUERDA:

RIMERO: Acumúlese a los autos el escrito, oficio y la 
manifestación de cuenta, para que obre conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, la apoderada legal de la parte 
actora el C. MARCO ANTONIO HEREDIA CARRILLO; ha 
proporcionado domicilio diverso del demandado; es por lo 
que en cumplimiento a lo establecido en el inciso B) del 
ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-

A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar 
a TECNIDIESEL, S.A. DE C.V., con domicilios para ser 
notificado y emplazado ubicado en avenida 10 de Julio, 
número 229, entre calles 42D y 42E, col. Benito Juárez, 
Ciudad del Carmen, Campeche; a quien deberá correrse 
traslado, en los términos y condiciones del auto de fecha 
cuatro de octubre de dos mil veintidós, con las copias 
debidamente cotejadas del escrito inicial de demanda con 
sus anexos, el auto de data cuatro de octubre de dos mil 
veintidós, así como el presente auto.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
al demandado TECNI DIESEL, S.A. DE C.V., y en vista 
que se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso donde emplazar al susodicho; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado, para que proceda a notificar 
y emplazar por edictos a TECNI DIESEL, S.A. DE 
C.V., los autos de fecha cuatro de octubre de dos mil 
veintidós, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de quince (15) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen …”

En consecuencia se ordena notificar el proveído de 
fecha cuatro de octubre del dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
el C. MARCO ANTONIO HEREDIA CARRILLO, de 
fecha trece de julio de dos mil veintidós, por medio del 
cual promueve Juicio Ordinario Laboral ejercitando 
la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, 
en contra de LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. 
DE. C.V. Y LABORATORIO TECNI DIESEL, S.A. DE 
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C.V., de quienes reclama el pago de la indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio.

De igual forma, la parte actora solicita se de acceso al buzón 
electrónico al usuario licgabrielaprocuraduriacarmen@
outlook.com.- En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
demanda y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente 
por razón de materia y territorio, para conocer del 
presente juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos 
el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante 
el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el 
cual comunica la Creación, Denominación e Inicio de 
Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, así como su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y demás medidas 
administrativas para la implementación de la Justicia 
Laboral, de la misma manera agréguese la circular número 
228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que en su punto 
número 1 y 2, los cuales hacen referencia que a partir del 
ocho de abril de dos mil veintidós, se reitera con base en 
el inciso D del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del 
citado Acuerdo General conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, se evitará la creación de duplicados 
físicos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o 
cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas 
jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual se 
ordena formar expediente original y registrarlo en el libro 
de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
336/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la 
licenciada GABRIELA CABRERA MONTERO como 
apoderada legal de la parte actora, de conformidad con 
lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de Carta Poder de fecha doce de julio del año dos mil 
veintidós, anexa al escrito de demanda; así como el 
registro de título y cédula profesional número 8200089, 
expedida por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al ser 
copia simple dicho documento, se hace constar que al 
realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional 
de Profesiones, se advierte que se encuentra registrada la 
citada cédula profesional, teniéndose así por demostrado 

ser Licenciada en Derecho.

En relación al LIC. DANIEL LÓPEZ SALVADOR 
únicamente se autoriza para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero no podrá comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, por no reunir 
los requisitos señalados en el numeral 692 fracción II de 
ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, 
el ubicado dentro de las instalaciones que ocupa el 
Centro de Conciliación Laboral en el módulo de la 
SUBPROCURADURÍA ESTATAL DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO, sito en Avenida Puerto de Campeche, sin 
número, entre Embajadores y Nigromantes, Colonia 
Solidaridad Urbana, en esa Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la actora solicita la 
asignación de Buzón Electrónico, y para ello proporciona 
el correo electrónico licgabrielaprocuraduriacarmen@
outlook.com, con la finalidad de hacer uso del Sistema 
de Gestión Laboral, por tanto, se le hace saber que éste 
será asignado como su nombre de usuario en el Sistema 
de Gestión Laboral, el cual algorítmicamente genera una 
contraseña que remite de forma directa a la dirección 
electrónica referida. En su calidad de usuario tiene 
la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
responsabilidad la custodia y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

QUINTO: En términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE ADMITE LA 
DEMANDA promovida por MARCO ANTONIO HEREDIA 
CARRILLO, en contra de LABORATORIO TECNIDIESEL, 
S.A. DE. C.V. Y LABORATORIO TECNI DIESEL, S.A. 
DE C.V., al haber cumplido con los requisitos legales para 
su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por pago de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y OTRAS 
PRESTACIONES, derivadas del despido injustificado, 
de conformidad con el artículo 870, 871, 872 y 873 de la 
Ley en cita, por lo que con fundamento en la fracción III, 
del apartado B, del ordinal 872, en relación con artículo 
871, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se 
recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, 
consistentes en:

1.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona que acredite 
ser representante legal de la moral LABORATORIO 
TECNIDIESEL, S.A. DE C.V. (...)
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2.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona que acredite 
ser representante legal de la moral LABORATORIO 
TECNI DIESEL, S.A. DE C.V. (…)

3.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona física para 
absolver posiciones y responder preguntas a la C. 
AICELA PATRICIA WILLIAMS LEÓN (…)

4.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona física para 
absolver posiciones y responder preguntas al C. JESÚS 
ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ (…)

5- CONFESIONAL.- A cargo de la persona física 
para absolver posiciones y responder preguntas al C. 
LORENZO SUÁREZ CHAN (...)

6.- INSPECCIÓN OCULAR.- Sobre documentos 
respecto al CONTRATO DE TRABAJO, CONTROLES 
DE ASISTENCIAS, CONTROLES DE ENTRADAS Y 
SALIDAS, ASÍ COMO NÓMINA O RECIBOS DE PAGO 
DE SALARIO Y DEMAS PRESTACIONES (...)

7.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en REPORTE 
DE CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(COTEJO Y COMPULSA) (...)

8.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES (…)

9.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. (…)
Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.- LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. DE. C.V.
2.- LABORATORIO TECNI DIESEL, S.A. DE C.V.
Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en 
el domicilio ubicado en Calle Pulpo, número 20, entre Calle 
Delfin y Avenida Paseo del Mar, Colonia Justo Sierra, C.P. 
24114, en esta Ciudad del Carmen, Campeche; a quienes 
deberá correrse traslado con la copias de la demanda y 
sus anexos, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 

se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley Federal del trabajo en Vigor .

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas que 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que 
en ese mismo acto proporcionen correo electrónico 
para que se les asigne su buzón en el Sistema de 
Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, se les realizarán por los estrados 
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
misma que podrá consultar a través de la página 
oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.
gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.
php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

OCTAVO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en contra 
de dicho demandado.

También se le hace saber a las partes demandadas que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
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mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.
mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen. …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 31 de 
marzo del 2025

Notificadora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial, Sede Carmen LICDA. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ. RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Guilibaldo González Castillo

En el expediente número 197/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Adolfina Vázquez Vázquez, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Guilibaldo González Castillo 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila

En el expediente número 203/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Rosalía Can España, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Héctor Raúl Ávila Ávila 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Guadalupe del Socorro Gil Garmez -fallecido-.

En el expediete número 331/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Pablo Ca Chab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Guadalupe 
del Socorro Gil Garmez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
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Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Martha Patricia Novelo Zarate

En el expediente número 144/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Alejandro Martin León Pérez en contra 
del Instituto Campechano; con fecha 16 de diciembre 
de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Martha 
Patricia Novelo Zarate comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de diciembre 
de 2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del 
día 16 de diciembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José Manuel Abreu Alvarado

En el expediente número 158/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Maribel Gutiérrez Lugo, en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, 
sección sindical XXVII; con fecha 10 de enero de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido José Manuel 
Abreu Alvarado comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila

En el expediente número 202/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Rosalía Can España, en contra del Instituto Campechano; 
con fecha 12 de marzo de 2025, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el día 
24 de marzo de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 16:00 horas, 
del día 24 de marzo de 2025. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Fabián Jessef Castillo Sánchez, Secretario de 
Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Luis Armando Canto y Canto

En el expediente número 170/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Benigna Alejo Chan, en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social, sección 
sindical XXVII; con fecha 10 de enero de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Armando Canto y Canto 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.-

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  31/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: DEMETRIO MOLINA RUFINO, OLEGARIO 
MOLINA RUFINO y AGUSTIN RUBEN MOLINA RUFINO, 
quienes fueran originarios y vecinos  de Hecelchakán, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 25 de Marzo de 2025.- 
MAESTRO EN DERECHO ALEJANDRO VALDEMAR 
CUERVO PÉREZ. JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE  PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA. 
SECRETARIA DE ACUERDOS.-Rúbricas.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  65/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: ELIA MARIA DEL ROSARIO ORTEGON 
CACERES Y/O ELIA MA. ORTEGON CACERES Y/O 
ELIA MARIA ORTEGON DE OSORIO Y/O ELIA MARIA 
ORTEGON CACERES, quien fuera originaria y vecina de 
Hecelchakán, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 31 de marzo de 2025.
MAESTRO EN DERECHO ALEJANDRO VALDEMAR 
CUERVO PEREZ. JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA. 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA. RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A   N° 93/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 511/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
JOSE ADAN AGUILAR NOVELO,  quien fuera vecina de 
esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 25 DE MARZO DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.-SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
25 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.- Rubrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 55/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
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de quien en vida respondiera al nombre de ESTEBAN 
ANTONIO CABALLERO HERNÁNDEZ, quien fuera 
originario y vecino de Campeche, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado  con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San 
Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto, 
de conformidad con el artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de abril  
de 2025. Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can. Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia  del Primer  Distrito Judicial del Estado. Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto. Secretaria de 
Acuerdos. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE 55/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien en 
vida respondiera al nombre de ESTEBAN ANTONIO 
CABALLERO HERNÁNDEZ, quien fuera originario y 
vecino de Campeche, Campeche,, a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia 
San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, 
para hacer sus reclamaciones por escrito de conformidad 
con el artículo 1181 del  Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de 
abril   de 2025.C. MARÍA LUISA HOY LÓPEZ.- Albacea 
Provisional. RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 81/23-2024/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quienes en vida respondieran a los nombres de 
RUBÉN FRANCISCO SOSA LEÓN, quien fueran 
originario de Champotón, Campeche y vecino de 
Campeche, Campeche para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 

236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de abril 
de 2025. Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can. Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado. Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto Secretaria de 
Acuerdos. RÚBRICAS. 

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

EXPEDIENTE 81/23-2024/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quienes en 
vida respondieran a los nombres de RUBÉN FRANCISCO 
SOSA LEÓN, quienes fueran originarios y vecinos de 
Campeche, Campeche , a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer 
sus reclamaciones por escrito de conformidad con el 
artículo 1181 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de abril 
de 2025. C. REYNA DEL SOCORRO MENA GARCÍA. 
Albacea Provisional. RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA 66/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 02/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE HERNAN CANCHE 
CAUICH, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE ABRIL DE 
2025.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS

SECRETARIA DE ACUERDOS LIC. CHISTIAN DEL 
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CARMEN  CASTELLANOS LÓPEZ. RÚBRICAS.              

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
EXPEDIENTE

Nota: la Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos.

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ. 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA 67/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 02/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
HERNAN CANCHE CAUICH QUIEN FUERA VECINO 
DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE ABRIL DE 
2025. ALBACEA PROVISIONAL. C. JOSEFA PADILLA 
ESPINOSA.- RÚBRICA.

EDICTO

Convocase, a las personas que se consideren con 
Derecho a la herencia y a los acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de la señor, EMILIO MANUEL JESUS 
MARTINEZ ESPINOSA, denunciado por su hermano el 
señor JULIO CESAR MARTINEZ ESPINOSA, para que 
dentro del término de treinta días, después de la última 
publicación, comparezcan a deducir sus derechos, ante 
la Notaría Pública número ocho a mi cargo, ubicada en  
calle 10 No. 342, Barrio de San Román de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., 24 de Marzo de 
2025.- LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA FERRER. 
MAFG 360706 HF4.- Rúbrica

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ALBERTO 
MARTINEZ FLORES, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de marzo del 2025.
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ALBERTO 
HERNANDEZ RAMOS, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de marzo del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GUADALUPE 
CORONA RAMOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de MARZO del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL 
EXTINTO  ABRAHAM VELAZQUEZ MAY,  PARA 
QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA 
LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  
VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIENTO VEINTIUNO. 
- RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, DEL 50 % CINCUENTA POR 
CIENTO DE  QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE ABRAHAM VELAZQUEZ MAY, QUE HACE 
SU ESPOSA LA CIUDADANA NORMA DEL CARMEN 
MAY LOPEZ

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  21 
DE FEBRERO 2025. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81 CED.PROF.No.1141742. RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO TRES VECES UNA  CADA DIEZ 
DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 79, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA CINCO DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS  MIL VEINTICINCO, PASADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA 
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EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE 
ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR AUGUSTO 
MIS CAUICH, PRESENTADA POR SU ESPOSA LA 
SEÑORA AMALIA EUAN UC, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  
SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESEN¬TE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 10 
DE ABRIL DEL 2025.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 77, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA CUATRO DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS  MIL VEINTICINCO, PASADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE 
ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA 
DEL CARMEN NUÑEZ ALAYOLA, PRESENTADA 
POR EL ALBACEA SU HIJO EL SEÑOR JOSE MARIA 
ONTIVEROS NUÑEZ, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  
SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  10 
DE ABRIL DEL 2025.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha veintisiete de febrero del dos mil 
veinticinco fue denunciada la Sucesión Testamentaria, del 
señor MANUEL RAMON CACH AKE, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, por su hija la señora ADRIANA CECILIA 
CACH QUEN por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a 
todas las personas y acreedores que se consideren con 
derecho a la herencia, para que, dentro del término de 
30 días después de la última publicación, las cuales se 

harán de diez en diez días, por tres veces, comparezcan 
ante esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro 
Alomía número seis entre Avenida Fundadores y Avenida 
Ricardo Castillo Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 pm 
y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del Área Ah-
Kim-Pech, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a diecinueve de 
marzo de 2025. LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ.- Ced. Prof. 2341934.- NOTARIO PÚBLICO 
No.30. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Mediante escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo 
corriente de la Notaria Publica numero cuarenta y uno del 
Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy titular, 
se radicó el procedimiento sucesorio intestamentario del 
C. MARIO JESUS BERZUNZA RODRIGUEZ, natural de 
Tizimin, Yucatán y vecino de esta ciudad, denunciado 
por las ciudadanas GELSY BERENICE BERZUNZA 
DURAN y MARIA DEL PILAR BERZUNZA DURAN, 
con fundamento por los artículos 32 y 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, se 
convoca a sus acreedores y todas las personas que 
se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán por tres ocasiones en un lapso de diez en diez días 
hábiles, en el periódico oficial del Gobierno del Estado y 
en un diario de amplia circulación local, ante la notaria 
a mi cargo ubicada en el predio urbano marcado con el 
numero 118 interior 101 de la calle 12 entre las calle 51 y 
53 del Centro Histórico de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 31 de marzo 
del 2025.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE ROMERO, 
NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO (365), otorgada en esta Capital, el día 27 de 
Marzo del Año Dos Mil Veinticinco, ante mí, Licenciado 
ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, de la Notaría 
Pública Número “DOCE” a mi cargo, se Inició la Denuncia 
de la Sucesión testamentaria del Extinto PEDRO MANUEL 
UC DZUL, denunciado por la Ciudadana KARINA 
EUGENIA UC BAEZA, y para cumplir con lo dispuesto 
por el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones 
II y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren con 
Derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación que se harán de diez días en diez días 
por tres veces del presente Aviso.

San Francisco de Campeche, Camp. a 27 marzo  del 
2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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